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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 17 DE FEBRERO DE 1978.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Gil Calvo, Planelles Guerrero y San Juan Rubio; los 
Delegados de Servicio señores González Paz, Blanco Vila, 
González Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada 
Saiz, Cortina Prieto, González Fernández y Pérez Rodrí­
guez, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Bar­
cina Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

SOBRE LA MESA 

Obras y Servicios Urbanos 

3.0 Retirar una propuesta interesando la aprobación 
del proyecto actualizado para la urbanización de la calle 
de la Prensa, del distrito. de Ciudad Lineal, por importe 
de 5.967.020 pesetas, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1976 (H) ; contratándose mediante subasta; y, asi­
mismo, disponer la incoación de expedientes de contribu­
ciones especiales. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asunto al despacho de oficio 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, la interposición de recurso 
extraordinario de revisión contra la sentencia, de 25 de 
noviembre de 1977 del Tribunal Supremo, por la que se 
desestima el recurso de apelación interpuesto contra la de 
la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, de 19 de mayo de 1975, que anuló el 
acuerdo de revisión de tarifas del Mercado de Santo 
Domingo, por falta de audiencia de los usuarios de bancas 
y locales. 

Personal 

5.0 Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d)~· 62,. 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de FunclOnanos de Administración Local: 

Doña Julia Cabezas García, Profesor Médico del Labo­
ratorio Municipal, con efectos desde el 24 de diciembre 
de 1977. 
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Don Francisco R. Cruzet Fernández, Profesor Médico 
del Laboratorio Municipal, con efectos desde el 24 de di­
ciembre de 1977. 

6.0 Conceder a la Sirvienta de Instituciones Escolares 
doña Juana Lechuga Benito el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde el 24 del corriente 
mes, y en las condiciones determinadas en los artículos 62 
(con la modificación del Decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local, por el 
plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin que 
le sea computable a efecto alguno el tiempo que permanezca 
en tal situación, y caso de solicitar el reingreso al servicio 
activo tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca de las de su categoría. 

7.° Revocar el acuerdo de esta Comisión, de 1 del 
corriente mes, por el que se designaba a don Fernando 
Solana Gaspar y a don Alfonso Martínez Sanz, Oficiales 
mecánicos Conductores del Servicio de Talleres Generales, 
para desempeñar, con carácter accidental y transitorio, los 
cometidos propios del puesto de trabajo de Maestros En­
cargados de Parque del citado Servicio, toda vez que, pro­
ducida una nueva vacante, se procederá, en plazo inme­
diato, a convocar pruebas selectivas para la provisión de 
las mismas, al amparo de 10 dispuesto en los artículos 369 
de la Ley de Régimen Local y 112 de la Ley de Procedi­
miento Administrativo. 

8.° Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al Guarda de la Unidad de Guardería don Estanislao Cá­
mara Díez, al estimarse que el mismo se encuentra incapa­
citado total y permanentemente para el desempeño de 
las funciones propias de su cargo, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 20 de la Ley de 12 de mayo 
de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del Decreto de 8 de mayo de 1961, 
y sin perjuicio de remitir los expedientes a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, a fin de 
que dicha Entidad adopte las resoluciones que correspon­
den en cuanto a la fijación y señalamiento de pensiones. 

9.° Conceder, con el dictamen de la Comisión Espe­
,cial Informativa de Régimen Interior y Personal, y de 
conformidad con 10 establecido en las Ordenes ministeriales 
de 23 de octubre y 27 de diciembre de 1973 y acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1975, una gratificación por 
servicios extraordinarios, de 33.000 pesetas, por una sola 
vez, a favor de don Mariano López Grande, Ayudante de 
Asistencia Interna y Ceremonial, adscrito al Instituto Mu­
nicipal de Educación, en compensación de los trabajos ex­
cepcionales realizados en las Instalaciones Deportivas de la 
Chopera del Retiro durante el período de tiempo compren­
dido entre el 1 de julio de 1975 y el 30 de noviembre 
de 1977; siendo cargo dicho gasto al presupuesto de 1977, 
prorrogado. 

10. Se dio cuenta de una propuesta interesando adop­
tar, con el dictamen de la Comisión Especial Informativa 
de Régimen Interior y Personal, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Elevar en 5.900 pesetas mensuales, con efec­
tos desde elIde junio de 1976, las cantidades que en 
concepto de incremento de la gratificación gen'eral por 
servicios especiales percibe don Joaquín Rodríguez Ferrero, 
Administrativo, adscrito al Departamento de Contabilidad, 
en compensación de los trabajos 'de control de taquillas, 
Contabilidad, visado de facturas, etc., llevados a cabo por 
el interesado en el Centro Cultural de la Villa de Madrid ; y 

Segundo. De conformidad con 10 prevenido en los 
artículos 1-3 del Decreto-ley 7/1973, de 27 de julio ; 
13-1 del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, y 68-5 del 
Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, la gratificación 
fijada en el presente acuerdo tiene carácter provisional, no 
crea derechos adquiridos en nigún caso, se acomodará en 
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su día a 10 que, en definitiva, establezcan las normas que 
se dicten en aplicación del mencionado Real Decreto, y solo 
subsistirán en tanto se desempeñe las funciones específi­
cas que por la misma se compensen. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle en proyecto 
perpendicular a la de Miguel San Narciso, del distrito de 
Vallecas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 439.403 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
prorrogado. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, conforme prevé 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local ; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la existencia de un ingreso efectuado 
por don Pedro Garrido Martínez, del que deberá deducirse 
en su día la cuota que por este concepto le pueda corres­
ponder. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras' 
de intersección del paseo de la Ermita del Santo con la 
calzada de servicio de la avenida del Manzanares, del dis­
trito de Latina, necesarias par mejorar las condiciones del 
tráfico rodado, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suina de 2.382.504 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972 ; Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, conforme prevé 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle de la Sierra 
Engarcerán (parcial), del distrito de Mediodía, incluidas 
en el plan de urgencia para acondicionamiento de barria­
das, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 99.135 pesetas, será cargo al presupuesto ex­
traordinario de 1976 (II). 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, así como el 117 del texto articulado 
parcial de la Ley 41 / 1975 de Bases del Estatuto de Régi­
men Local. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con la oferta presentada y el informe del Servicio 
técnico competente, a favor de Ramón Hermanos, S. A., en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 95.322 pese­
tas; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 2 de noviembre 
de 1977, y celebrara el 4 de enero último, para las obras 
de pavimentación del ramal de enlace entre el vado de 
Santa Catalina y la M-30, dirección Norte, del distrito de 
Arganzuela, por importe tipo de contrata de 1.355.524 pe­
setas; y 
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Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
un importe, para conocimiento de la Administración, de 
1.388.945 pesetas, cuya disponibilidad deberá mantenerse 
en el presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo del pasado ejercicio económico, para su apli­
cación al nuevo proyecto de precios actualizados que de­
berá ser redactado por el Servicio técnico competente. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 19 de octubre 
de 1977, y celebrada e! 17 de diciembre siguiente, para las 
obras de pavimentación de aceras e instalación de bocas 
de riego en la calle de Palos de la Frontera, entre los paseos 
de las Delicias y Santa María de la Cabeza, del distrito de 
Arganzue!a, por un precio tipo de contrata de 2.952.795 
pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
un importe, para conocimiento de la Administración, de 
3.070.906 pesetas, cuya disponibilidad deberá mantenerse 
en e! presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de! pasado ejercicio, para su aplicación al nuevo 
proyecto de precios actualizados que deberá redactarse por 
e! Servicio técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales, ordenado por e! citado acuerdo de 19 de oc­
tubre. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 28 de julio de 
1977, y celebrada e! 7 de octubre siguiente, para las obras 
de urbanización parcial en la calle de la Sierra Engarcerán, 
de! distrito de Mediodía, por un precio tipo de contrata 
de 1.791.710 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
un importe, para conocimiento de la Administración, de 
1.863.378 pesetas, cuya disponibilidad deberá mantenerse 
en e! presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su 
aplicación al nuevo proyecto de precios actualizados que 
deberá redactar e! Servicio técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer e! expediente de contribuciones 
especiales, ordenado por el citado acuerdo de 27 de julio 
último. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 13 de octubre 
de 1977, y celebrado e! 9 de diciembre siguiente, para las 
obras de instalación de alumbaro público en la Colonia de 
Val derribas, del distrito de Vallecas, incluidas en el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, por un precio 
tipo de contrata de 141.282 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto aprobado por e! 
expresado acuerdo, y sobreseer e! expediente de contribu­
ciones especiales ordenado por el mismo; y 

Tercero. Que la suma de 146.933 pesetas, correspon­
diente al presupuesto, para conocimiento de la Administra­
ción, contraída con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H), quede afectada para su aplicación parcial al 
nuevo proyecto de precios actualizados que habrá de ser 
redactado por el Servicio técnico competente. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, e! concurso, convocado por acuerdo de 19 de octubre 
de 1977, para las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de la Botica, Zodíaco y Poderosas, del qistrito 
de Hortaleza, incluidas en e! plan de urgencia para acon-' 
dicionamiento de barriadas, por un precio tipo de contrata 
de 415.189 pesetas. . 

Segundo. Dejar sin efecto el citádo proyecto, y ?9-
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breseer el expediente de contribuciones especiales orde­
nado por e! citado acuerdo; y 

Tercero. Que la suma de 431.796 pesetas, correspon­
diente al presupuesto, para conocimiento de la Adminis­
tración, contraída con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (II), quede afectada para su aplicación al nuevo 
proyecto de precios actualizados que habrá de ser redactado 
por el Servicio técnico competente. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, e! concurso, convocado por acuerdo de 19 de octubre 
de 1977, y ce!ebrado el 24 de diciembre siguiente, para las 
obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Amós de Escalante (parcial), de! distrito de Ciudad Lineal, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento 
de barriadas, por un importe tipo de contrata de pese­
tas 110.778. 

Segundo. Al amparo de lo que autoriza el párrafo 
quinto de! artículo 41 de! Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, la contratación de las obras se 
efectuará mediante concierto directo, en los mismos pre­
cios y condiciones que sirvieron de base en la convoca­
toria de! concurso; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con la oferta presentada y e! informe técnico com­
petente, a favor de Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, S. A. , ~n e! precio tipo de contrata, de 110.778 
pesetas. 

20. Adjudicar a Obras y Conducciones, S. A., único 
licitador, en el precio ofrecido, de 3.254.723 pesetas, e! 
concurso, convocado por acuerdo de 16 de noviembre 
de 1977, y celebrado e! 18 de enero último, para las 
obras de instalación de hidrantes en las vías públicas de 
la 2.a Sección de Obras de! Departamento de Vías Públi­
cas, por reunir el ofertan te las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición, que supone una 
baja del 10,10 por 100 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, que asciende a 3.481.137 pesetas, es 
conveniente para los intereses municipales. 

21. Adjud.icar a Obras y Construcciones, S. A., único 
licitador, en el precio ofrecido, de 8.907.661 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 16 de noviembre 
de 1977, y celebrado el día 18 de enero último, para las 
obras de instalación de hidrantes en la 3.a Sección de 
Obras de! Departamento de Vías Públicas, incluidas en el 
plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, por 
reunir el ofertan te las condiciones exigidas en la convoca­
toria, y considerar su proposición conveniente para los in­
tereses municipales, ya que supone una baja de! 10,10 
por 100 sobre el presupuesto de contrata, de 3.481.137 pe­
setas. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 28 de septiembre 
de 1977, para las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Gómez Hemáns, 
del distrito de Ciudad Lineal, por un importe tipo de con­
trata de 4.392.205 pesetas. 

Segundo. Al amparo de lo que autoriza e! artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, la con­
tratación de las obras se realizará mediante concierto di­
recto; en los mismos precios y condiciones que sirvieron 
de base en la anterior convocatoria; y 

Tercero; Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con la oferta presentada y e! informe del Servicio 
técnico competente, a favor de doña Matilde Núñez Agui­
rre, en e! precio tipo del presupuesto de contrata citado 
anteriormente. 
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23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar las bases y presupuestos para la 
prórroga por un año, a partir del 1 de enero último, del 
convenio entre el Ayuntamiento de Madrid y el Laborato­
rio del Transporte y Mecánica del Suelo José Luis Esca­
rio, del Centro de Estudios y Experimentación de Obr.as 
Públicas, sobre colaboración técnica entre ambos orgams­
mos para la realización del control de calidad de las obras 
de pavimentación, pasos a desnivel, colectores, calas, obras 
complementarias y estudios especiales relacionados con las 
mismas, y como ampliación del convenio aprobado por 
acuerdo de esta Comisión de 16 de diciembre de 1970, y sus 
sucesivas prórrogas anuales. 

Segundo. Los gastos previstos en la prórroga del con­
venio para 1978, por importe de 39:800.000 pesetas, por el 
concepto de funcionamiento, y de 2.566.000 pesetas, por el 
de inversiones, serán con cargo al presupuesto de 1978, 
pendiente de aprobación; asimismo, deberá tenerse en cuen­
ta el coste ae los servicios prestados y su repercusión en 
las distintas obras controladas, para que el gasto total sea 
recaudado, y no con cargo a fondos municipales. 

Tercero. Los pagos al Laboratorio del Transporte 
y Mecánica del Suelo José Luis Escario se efectuarán, de 
acuerdo con el convenio, por medio de libramientos par­
ciales del 25 por 100, a la firma del documento de pró­
rroga y al término del primer, segundo y tercer trimestres 
de 1978. En cuanto a las inversiones por adquisiciones de 
material, a cargo del Ayuntamiento, serán justificadas con 
las correspondientes facturas, y se incluirán los bienes a que 
afecten en el Inventario Municipal, sin perjuicio de su uso 
o utilización por el Laboratorio del Transporte y Mecá­
nica del Suelo; y 

Cuarto. Autorizar la firma de la prórroga del con­
venio, por delegación del Alcalde Presidente, al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, así como también a las dis­
posiciones complementarias para su ejecución en el aspecto 
técnico. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

de urbanización en el Parque Conde de Orgaz (primera 
fase), promovido por Urbanizadora El Coto, S. A. 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán, ante el Concejal Presidente 
de la Junta Municipal del distrito de Hortaleza, el promo­
tor, Urbanizadora El Coto, S. A.; el representante de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo y los representantes de 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, el Ingeniero 
Director del Departamento de Vías Públicas y el Inge­
niero Jefe de la Sección de Urbanizaciones Este; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de dichas obras, durante el plazo de dos años 
establecido como garantía. 

25. Conceder a Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones, S. A., adjudicataria de las obras de acondiciona­
miento viario en la calle de las Lomas de Ballesteros, del 
distrito de Vallecas, una prórroga de quince día·s hábiles, 
a partir de la fecha en que finalice el Canal de Isabel II 
los trabajos que realiza en la referida calle, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 58 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales. 

26. Recibir definitivamente, en veinticuatro expedien­
tes, las obras realizadas en los emplazamientos que a con­
tinuación se· ·relacionan, con los informes técnicos favora­
bles, y al haber transcurrido los correspondientes plazos 
de garantía desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en. las fechas que, .asimismo, se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 
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artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales: 

Construcción de 435 columbarios y 181 sepulturas en 
el Cementerio Civil, realizadas por Corviam, S. A.: plazo 
de garantía, seis meses; fecha de recepción provisional, 
7 de julio de 1977. 

Demolición de la vivienda del hortelano y almacén en 
la finca Tres Cantos, ejecutadas por don Bernabé Izquierdo 
Recio. 

Alcantarillado complementario de la pavimentación de 
la calle de San Benito, entre la de San Aquilino y Magno­
lias ejecutadas por Construcciones y Contratas, S. A. : 
pla~o de garantía, dos años; fecha de recepción provisio­
nal, 21 de julio de 1975. 

Instalación de barandilla metálica protectora en el ca­
rril de autobuses de la avenida del Generalísimo (plaza de 
Colón a plaza de Castilla), ejecutadas por Construccio­
nes y Contratas, S. A. : plazo de garantía, cinco años ; fecha 
de recepción provisional, 24 de enero de 1973. 

Ampliación de la urbanización de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, entre las de las Vaquerías y Vicálvaro, 
ejecutadas por Fomento de Obras y Construcciones, S. A.: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 29 de septiembre de 1972. 

Urbanización de los accesos al barrio de Convipro, eje­
cutadas por Montejano y Ponchón, S. A.: plazo de garan­
tía, dos años; fecha de recepción provisional, 18 de no­
viembre de 1975. 

Urbanización de la calle de Río de Oro, ejecutadas por 
Francisco Portillo, S. A. : plazo de garantía, dieciocho me­
ses; fecha de recepción provisional, 2 de julio de 1976. 

Adicionales de ampliación de las obras de pavimenta­
ción de la calle de Elfo, ejecutadas por Coesga, S. A. : plazo 
de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 11 de 
diciembre de 1975. 

Pavimentación de la calle de Mercedes Rodríguez, eje­
cutadas por Francisco Portillo, S. A.: plazo de garantía, 
dieciocho meses; fecha de recepción provisional, 2 de julio 
de 1976. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Luis 
Larraínza, ejecutadas por Francisco Portillo, S. A. : plazo 
de garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 
24 de enero de 1973. 

Pavimentación de la calle de Jenara Gómez, ejecutadas 
por Francisco Portillo, S. A.: plazo de garantía, dieciocho 
meses; fecha de recepción provisional, 2 de julio de 1976. 

Pavimentación y aparcamiento en la calle del General 
Mola, ejecutadas por Francisco Portillo, S. A. : plazo de 
garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 24 de 
enero de 1973. 

Pavimentación de la calle de Cañete, ejecutadas por 
Francisco Portillo, S. A.: plazo de garantía, dieciocho me­
ses; fecha de recepción provisional, 2 de julio de 1976. 

Pavimentación de la calle de Antonio Vico, ejecutadas 
por Francisco Portillo, S. A.: plazo de garantía, dieciocho 
meses; fecha de recepción provisional, 2 de julio de 1976. 

Pavimentación de la calle de Pedro Tezano, desde la de 
Mesena a la de Villaamil, ejecutadas por José de la Torre, 
Sociedad limitada: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 8 de enero de 1976. 

Pavimentación de la calle de Gabriel Lobo, ejecutadas 
por José de la Torre, S. L.: plazo de garantía, cinco años ; 
fecha de recepción provisional, 24 de enero de 1973. 

Pavimentación de la calle de Torre Arias, entre la carre­
tera de Madrid a Francia y la calle de Agamenón, ejecuta­
das por Antonio Villar Antolín, S. L.: plazo de garantía, 
dos años; fecha de recepción provisional, 18 de diciembre" 
de 1975. 

Pavimentación y servicios complementarios de tres tra­
mos de Villajoyosa I y Villajoyosa II y Sahara, ·eject1tadas 
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por don Juan Velasco Velázquez: plazo de garantía, d.ieci­
ocho meses; fecha de recepción provisional, de 12 de Julio 
de 1976. 

Pavimentación de aceras en la calle de Fernando Poo, 
entre los números 38 y 50, ejecutadas por Penins~lar de 
Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de garantla, dos 
años; fecha de recepción provisional, 18 de diciembre 
de 1975. 

Instalación de alumbrado público en las calles de Merce­
des Arteaga y San Pantaleón, ejecutadas por Urbalux, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 19 de enero de 1977. 

Instalación de alumbrado público en el Parque de Cani­
llejas, ejecutadas por Urbalux, S. A. : plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 21 de 'enero de 1977. 

Instalación de alumbrado público en la plaza de Cantaría, 
ejecutadas por Urbalux, S. A.: plazo de garantía, dos 
meses; fecha de recepción provisional, 19 de enero de 1977. 

Instalación de alumbrado público en los paseos de la 
Infanta Isabel (parcial) y de la Reina Cristina y calle de 
Cavanilles, ejecutadas por Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado, S. A: plazo de garantía, un año; fecha 
de recepción provisional, 16 de diciembre de 1976. 

Alumbrado público en las calles de la Condesa de Teba, 
Gálvez, Mirasierra y Mascaraque, ejecutadas por Aben­
goa, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 14 de diciembre de 1976. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con la Empresa Juan Muñoz Prune­
da, S. L., para la ejecución de las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en las calles de Lígula y Santa 
Bárbara, del distrito de Chamartín, que fueron adjudicadas 
mediante subasta el 5 de agosto de 1977, como consecuencia 
de la imposibilidad de su cumplimiento en 19S términos 
convenidos, debido al plan de ordenación que exige recti­
ficación de alineaciones, y de acuerdo con 10 previsto en el 
artículo 65-2 del Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales. . 

Segundo. Liberar el crédito contraído por Interven­
ción con cargo al presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1977, prorrogado, por un im­
porte de 3.535.256 pesetas; y 

Tercero. Al no quedar sujeto el adjudicatario a res­
ponsabilidad alguna como consecuencia de esta resolución, 
se procederá a liberar el aval, importante 55.990 pesetas, 
ingresado en Depositaría Municipal, como garantía pro­
visional, en 14 de julio de 1977. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acceder, de acuerdo con lo informado por 

el Servicio Contencioso y a los efectos previstos en el ar­
tículo 90 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten­
cioso-Administrativa, a la pretensión deducida por Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el recurso interpuesto, ante 
la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, sobre revisión de precios del servicio de repa­
ración y conservación de bocas de riego en el término 
municipal de Madrid; y 

Segundo. Disponer que por el Departamento de Vías 
Públicas se proceda a la elaboración de la revisión de pre­
cios correspondiente que, a tenor de 10 establecido en el 
apartado segundo-a) del artículo 796 del texto articulado 
de la Ley de Régimen Local, deberá comprender los tra­
bajos efectuados a partir del 3 de diciembre de 1970, toda 
vez que la referida revisión de precios fue solicitada e! 3 de 
diciembre de 1975. 

29. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso-
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Administrativo de 'la Audiencia Territorial, por don Claudia 
Franco Fernández contra Decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos por el que se le denegó la licencia de 
apertura de pescadería en la calle de López de Hoyos, 364. 

30. Autorizar el cambio solicitado por la Agrupación 
de Industriales Feriantes del situado para instalaciones ver­
beneras en fuera de fiestas de la calle de la Virgen de la 
Alegría, con vuelta a la de Agapito Romo, solar municipal 
que el Ayuntamiento suprimió de la lista de permitidos para 
esta clase de instalaciones, por el de propiedad de don 
Agapito Castresena Mazón, situado en la calle de la Vía, 
junto a la plaza de Fernández Ladreda, del distrito de 
Carabanchel. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Aprobar, en cinco expedientes, las cantidades que 
se percibieron para difetentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 3.507.200. 

32. Aprobar, a tenor de 10 dispuesto en e! artículo 40 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración de! 
Estado, un gasto de 838.235 pesetas para abonar a García 
Sanz, S. A., e! importe de su relación de facturas por restau­
ración de la Rosaleda del Parque del Oeste, con cargo al 
crédito que, procedente del presupuesto de 1975, se ha 
de incorporar como Resultas al que se formule para el actual 
ejercicio. 

33. Modificar el acuerdo de 2 de junio de 1971, en el 
sentido de que la enajenación de parcela sobrante de vía 
pública, con superficie de 3,50 metros cuadrados, para su 
incorporación a la finca número 1 de la calle de Emilia 
Ballester, con vuelta a la de Palomares, 5, se entienda veri­
ficada a favor de don Paulina Díaz Vico, su actual propie­
tario, aceptando, asimismo, el Ayuntamiento la cesión de 
una parcela, libre de cargas, con superficie de 16,31 metros 
cuadrados, a segregar de la finca de referencia, con destino 
a la calle de Palomares, subrogándose el nuevo titular, por 
10 demás, en cuantos compromisos deriven de la adopción 
del presente acuerdo. 

34. Declarar, en quince expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido enajenantes don Metrano 
Cebrián y otros y adquirentes las personas y entidades 
que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de solares resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de 
Régimen Local: 

A don Fernando Morera Amengual por la finca nú­
mero 27 del paseo de la Habana. 

A Trome, S. A, por la finca número 20 de la calle de 
Clara del Rey. 

A Inmobiliaria Urbis, S. A, por una finca sin número 
de la calle de la Estrella Polar. 

A don Julio Lamas Fornos por la finca número 131 de 
la calle de Elfo. 

A don Manuel Muradas Candedo por el piso tercero A 
de la finca número 131 de la calle de Elfo. 

A don Metrano Cebrián por el piso cuarto A, escalera 2, 
de la finca número l55 de la calle de Sambara. 

A don Eduardo Fornos Rodríguez por el piso cuarto B, 
escalera 1, de la finca número 155 de la calle de Sambara. 

A don Manuel Casas López por el piso segundo D, 
escalera 1, de la finca número 155 de la calle de Sambara. 

A don José Casas Martínez por el piso tercero B, 
escalera 4, de la finca número 155 de la calle de Sambara. 
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A don Adolfo Pérez Janeiro por el piso cuarto D, esca­
lera 1, de la finca número 155 de la calle de Sambara. 

A don Adolfo Pérez Taboada por el piso segundo A, 
escalera 4, de la finca nümero 155 de' la calle d'e Sambara. 

A don Isidoro Gutiérrez Gutiérrez por el piso terceto B 
de la finca número 22 de la calle de Alustante. " 

A doña Nieves Morán de García por una finca sin 
número de la calle del General Gallegos. , 1 ( , 

A doña Nieves Morán ' de García y otro por la ' finca 
número 19 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

A don Lorenzo Díaz López por la, finca número 271 
de la calle de Alcalá. 

35. Declarar la exención parcial del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto, número 3, del 
número 78 de la calle del Capitán Haya, en la que ha sido 
enajenante Corbera, S. A., y adquirente don Mateo Larrau­
ri y otra, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de solar resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogido a los benefidos de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicaci6n lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo s20-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local; y, asimismo, a'nular la liquidación impugnada 
y aprobar otra por importe de 12,482 pesetas. 

36. Declarar la exención parcial del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una plaza de garaje de la finca 
número 78 de la calle del Capitán Haya, en la que ha sido' 
enajenante Corbera, S. A, y adquirente don Mateo Larrau­
ri y otra, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de solar resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogido a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo s20-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local; y, asimismo, anular la liquidación impugnada 
y aprobar otra por importe de 397 pesetas. 

37. Declarar la exención parcial de pago del arbitrio 
de plusvalía en la transmisión del piso tercero; número Si 
del número 78 de la <!alle del Capitán Haya, en la 'que h'a' 
sido enajenante Corbera, S. A, y adquirente don Elías' 
Pilas Pilas, teniendo en cuenta que se trata -de prímera 
transmisión de, solar resultante de la ejecuCión de proyec­
tos de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley 
de3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicaCión 
lo establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo s20-1-f) de la" vigente Ley de Régi­
men Local; y, asimismo, anular la liquidación impugnada 
y aprobar otra por importe de 11.748 pesetas. -

38. Declarar la exención parcial del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una plaza de garaje del edificio 
sito en la manzana número 8 del polígono C de la avenida 
del Generalísimo, en la que ha sido enajenante Inmobilia­
ria del Cuzco, S. A, y adquirente Valma, S. A, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de solar 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios de la Ley de 3 ,de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo s20-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local; 
y, asimismo, anular la liquidación correspondiente al perío­
do de 1968-1975, y tener por correcta la del período 1972-
1975, por importe de 349 pesetas. ' 

39. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía, en cuanto a sus dos terceras partes, de , la' transmi­
sión del piso primero B, escalera l.a, -del número 2 de la 
calle de Boldano, en la que ha sido enajenante don' Elías. 
Calvo Asenjo y adquirente doña María , Ter,esa Gomez 
Cabezas, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de solar resultante , de la ejecución de' proyectos de 
urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de: 
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diciembre de 1953, siendo, por tanto, ' de 'aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Loca!.; y, asimismo, declarar sin incremento de valor la 
particípación de un tercio del piso, e imponer una sanción 
de 250 pesetas. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía, en cuanto a sus dos terceras partes, de la transmisión 
del piso primero B, escalera 2.a, del número 2 de la calle 
de Boldano, en la que ha sido enajenante don Elías Calvo 
Asenjo y adquirente don Juan Justo ' Moreno Cardoso, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión 
de solar resultante de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a: los beneficios de la Ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local; 
y, ,!simismo, declarar sin incremento de valor la partici­
pación de un tercio del piso, e imponer una sanción 
de 250 pesetas. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en 
el sector de Fuentelarreina, de la Ciudad Puerta de Hierro, 
en la que ha sido enajenante Inmobjliaria Alcázar, S. A, 
y adquirente Caney, S. A., teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de solar resultante de la ej ecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, si.endo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenania y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

42. Conceder, en tres expedientes, a los contribuyen­
tes que a continuación ' se citan la exención de pago de 
derechos de licencia de apertura para domicilio social y ofi~ 
cinas en los emplazamientos que, asimismo, se indican, 
teniendo en cúenta que se trata de primer destino de loca­
les, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la coúespondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local: 

A la Empresa ·Nacional Elcano de la Marina Mercante 
por los pisos tercero y cuarto de la finca nú'mero 25 de la 
avenida del Generalísimo. 

A Golf Hotel Guadalmina, S. A, por la finca núme­
ro 25 de la avenida del Generalísimo. 

A Petroquímica .por el piso sexto de la finca número 68 
de la calle de Orense. 

43. Conceder, en cuatro expedientes, a los contribu­
yentes que a continuación se citan la exención de pago de 
derecnos de .licencia de obras de nueva planta en edificios 
sitos en los emplazamientos que, asimismo, sf indican, 
teniendo en cuenta que los mismos se encuentran acogidos 
a los beneficios de la Ley de 3 de dici,embre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente Ley ~e Régimen Local: 

A don Pedro Alfonso Martín Moreno por la finca 
número? de la calle del Castillo de Aysa. 

A Balafor, S. A, por las fincas números 60 y 62 de la 
calle de la Infanta Mercedes. 

A don Alberto Martínez-Lacaci por la finca número 8 
de la. calle del Barón de la Torre. 

A don Alberto Martínez-Lacaci por la finca número 6 
de la calle del , Barón de la Torre. 

44: Conceder a , Inmobiliaria Jubán, S. A, a reserva 
de comprobar previamente que las obras han sido llevadas 
a cabo en el plazo de treinta y seis meses, legalmente esta­
blecido, la bonificación del 90 por 100 de los derechos de 
licencia de obras de nueva planta en la finca número 13 
de la calle de la Costa Brava, teniendo en cuenta que la 
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misma se encuentra acogida a los beneficios de la Ley 
de Protección Oficial, siendo, por tanto, de a~licación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vIgente Ley 
de Régimen Local; y, asimismo, devolver la cantidad de 
2.105.392 pesetas, simultáneamente al cobro de 210.539 pe­
setas, importe de la nueva liquidación. 

45. Conceder a doña María Dolores Martínez Ferran­
do la bonificación del 50 por 100 en el arbitrio de radica­
ción correspondiente a colegio sito en la plaza de los Her­
manos Blasco, sin número, teniendo en cuenta 10 establecido 
para los bienes destinados directamente a la enseñanza por 
parte de centros, colegios o instituciones reconocidos o auto­
rizados por los departamentos ministeriales competentes 
para ello, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente Ley de Régimen Local. 

46. Conceder, en cuatro expedientes, a los contribu­
yentes que a continuación se citan la bonificación del 25 
por 100 en el arbitrio de ~adicación cor~espondiente. a ~oca­
les sitos en los emplazamIentos que, aSImIsmo, se mdIcan, 
teniendo en cuenta que se trata de establecimientos ubica­
dos en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local: 

A Diescón, S. A, por la finca número 10 de la calle 
de N estares. 

A Polydris, S. A, por la finca número 18 de la calle 
de Saturnino Calleja. 

A Lezcano Automóviles, S. A, por la finca número 7 
de la calle de J ulián Camarilla. 

A E lementos para Tracción y Excavación, S. A, por 
la finca número 26 de la avenida del Conde Torroja. 

47. Conceder, en tres expedientes, a la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Madrid la exención de pago 
de derechos de licencia de apertura para sucursales ban­
carias sitas en la avenida de Palomeras, sin número, con 
vuelta a la calle de Juan Antonio Maroto; calles del Gene­
ral Romero Basart, con vuelta a la de Rafael Finat, y Bravo 
Murillo, 208, por ser de aplicación 10 establecido en el 
artículo 5.° del Decreto de 14 de marzo de 1933 y en la 
correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

48. Disponer la incautación del depósito de 250 pese­
tas, constituido en la Caja General, el día 28 de junio 
de 1977, por doña María de la Salud Mingo Añezes, para 
responder del pago de multa y su aplicación al pago de la 
misma, confirmada por Decreto del Delegado de Seguridad 
y Policía Municipal de 11 de octubre de 1977 . . 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo P rovincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Mariano Planelles Alejandre y otros, 
sobre el arbitrio de plusvalía de la finca número 47 de la 
calle de Augusto Figueroa, anulando la liquidación practi­
cada, que deberá sustituirse por otra, a tenor de lo dis­
puesto en dicha resolución. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Durino, S. A, éontra liquidación practicada por el 
arbitrio de plusvalía relativo a la finca número 18 de la 
calle de los Hermanos Miralles. 

51. Disponer, en siete expedientes, que la Corpora­
ción se persone, como coadyuvante de la Administración, 
en otros tantos recursos que se tramitan en la Sala 1.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
interpuestos por diversos contribuyentes que a continuación 
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se relacionan, contra resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que desestimó las 
reclamaciones formuladas sobre exacción de distintos arbi­
trios municipales: 

A Cooperativa de Comerciantes del Mercado de la 
Cebada por el arbitrio de radicación. 

A Matensa Construcciones, S. A, por el arbitrio de 
solares sin edificar. 

A Calado, S. A., por el arbitrio de radicación. 
A Kemen Industrial, S. A., por el arbitrio de plus­

valía. 
A doña María Cruz Pérez de los Cobas por el arbitrio 

de plusvalía. 
A don José A. Buendía Pérez y otro por el arbitrio 

de plusvalía. 
A don Carlos Buendía Pérez y otro por el arbitrio de 

plusvalía. 
52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local en 17 de agosto de 1977, en el recurso de 
alzada interpuesto contra multa impuesta a don Silvino 
Marinas Sanz. 

53 a 59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de aceras e instalación de bocas 
de riego en la calle de Rodríguez Marín, entre las de Lóriga 
y General Zabala. 

Obras de · instalación de alumbrado público en la calle 
de Villadiego. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de la Mezquita. 

Obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico, aceras, alcantarillado, bocas 
de riego, canalizaciones y absorbederos en la calle de Otero 
y Delage. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Ramón Patuel, entre la avenida de Daroca y la calle de 
Cyesa. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Godella (fondo de saco). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado en 
las calles del Cristo de la Victoria y del Cristo de la Fe. 

60 a 65. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de urbanización en la calle de Araquil (parcial), 
del distrito de Moncloa, aprobadas por acuerdo de 7 de 
diciembre de 1977. 
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Obras de pavimentación de aceras en la calle de San 
Aquilino, entre la de San Benito y la plaza de Castilla, del 
distrito de Tetuán, aprobadas por acuerdo de 21 de diciem­
bre de 1977. 

Obras de instalación de alumbrado p.úblico en el barrio 
de Gaya, del distrito de Latina, aprobadas por acuerdo 
de 28 de diciembre de 1977. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle" del Doctor Espina, desde la de Alejandro Sán­
chez, entre las de la Sociedad y Sal daña, del distrito de 
Carabanchel, aprobadas por acuerdo de 21 de diciembre 
de 1977. . 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de la Barquilla (zona contigua a las perreras), del distrito 
de Hortaleza, aprobadas por acuerdo de 28 de diciem-
bre de 1977. . 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de las Lenguas ' (parcial), del distrito de Villaverde, apro­
badas por acuerdo de 28 de diciembre de 1977. 

66. Conceder a las Religiosas Carmelitas Misioneras 
Teresianas la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, ,por -obras de alumbrado, asignadas a la finca nú­
mero 2 de la calle de Julia Balenchana, teniendo en cuenta 
que la misma.se encuentra dedicada al culto católico, siendo, 
por tanto, de aplicación, 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artíc\llo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. ' . 

67. Dar de baja en el reparto de cuotas por obras de 
alumbrado realizadas en la calle de Monte Esquinza a la 
Congregación de Religiosas Eucarísticas, en relación con 
la finca número 29 de la expresada vía pública, y, simul­
táneamente, dar de alta en el mismo a la Comunidad de 
Propietarios de dicha finca, en aplicación de 10 dispuesto 
en el artículo 463 de la vigente Ley de Régimen Local; 
y, asimismo, conceder a la Congregación de Religiosas 
Eucarísticas la exención parcial de pago, en el 40 por 100 
de su importe, de las contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a las fincas números 27 de la 
calle de Monte Esquinza y 9 de la de Blanca de Navarra; 
teniendo en cuenta que las mismas se encuentran dedicadas 
en parte a capilla y Residencia de la Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Circulación y Transportes 

68. Convocar concurso público para la realización 
y análisis de datos de aforos manuales de tráfico en las 
calles y carreteras del término municipal, durante el plazo 
de un año, siendo cargo su importe, de 7.000.000 de pese­
tas, al presupuesto de 1978, pendiente de aprobación; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redactados 
al efecto. ' 

69. Ratificar el Decreto del Delegado de Circulación 
y Transportes, de 30 de septiembre de 1977, por el que se 
adjudicó, mediante concierto directo, por razón de urgen­
cia, la prestación del servicio de colocación, mantenimiento 
y reparación de aparatos contadores de tráfico, durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre del pasado año, 
a don Antonio Gracia Morales, siendo cargo su importe, 
de 495.000 pesetas, al presupuesto de 1977, prorrogado. 

Educación 

70. Aprobar un gasto de 68.000 pesetas para la adqui­
sición de diecisiete fotografías de las que concurrieron ' al. 
Premio Kaulak 1977, con cargo al vigente presupuesto. 
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71. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a doña Encarnación Urién Moreno, en concepto de indem­
nización del derecho arrendatició, como inquilina del piso 
principal de la finca número 40 de la calle de Eugenia de 
Montijo, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

, ' 72. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a doña Diamantina Acuña Gardón, en concepto de indem­
nización de derecho arrendaticio, como inquilina del piso 
primero interior derecha de la finca número 46 de la calle 
de Eugenia de Montijo, del proyecto de expropiación Ge­
neral Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo , al 'presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

73. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a doña Pilar Sánchez González, en concepto de indemni­
nación de derecho arrendaticio, como inquilina del piso 
primero de la finca número 32 de la calle de Eugenia de 
Montijo, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

74. 'Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a don Antonio Moreno Faba, en concepto de indemniza­
ción del derecho arrendaticio, como inquilino del piso pri-· 
mero izquierda de la finca número 46 de la calle de Eugenia 
de Montijo, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

75. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a don Miguel Nogales Díaz, en concepto de indemnización 
del derecho arrendaticio, como inquilino del piso segundo 
centro izquierda de la finca número 46 de la calle de Eugenia 
de Montijo, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

76. Aprobar' un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a don Juan Almarza Domínguez, en concepto de indem­
nización del derecho arrendaticio del local situado en la 
calle de Eugenia de Montijo, 46, que corresponde a la 
números 37-38 del proyecto de expropiación General Ricar­
dos-Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

77. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a doña Candela Rodríguez Claudia, en concepto de indem­
nización del derecho arrendaticio, como inquilina del piso 
primero (patio interior izquierda) de la finca número 34 
de la calle de las Cinco Rosas, del proyecto de expropia­
ción General Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1974 (H). . . . 

78. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a doña Emiliana Rodríguez Villalba, en concepto de indem­
nización del derecho arrendaticio, como inquilina del piso 
planta baja de la finca número 44 de la calle de las Cinco 
Rosas, del proyecto de expropiación General Ricardos-' 
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi-
nario de 1974 (H). . 

79. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a doña María E. Alvarez Martín, en conaepto de indem­
nización del derecho arrendaticio, como inquilina del piso 
principal centro de la finca número 30 de la calle de Euge­
nia de IMontijo, del proyecto deex:propiación General 
Ricai:dos-Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

l •• 80. 'Quedar enterada del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, 'de 28 de noviembre de 1977, por el­
que se aprueba definitivamente el proyecto de urbanización 
de la segunda fase del Parque Conde de Orgaz, promovidd 
por la Compañía Urbanizadora del Coto, S. A. . 
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81. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión de 25 de 
noviembre de 1977, por el que se dispone la cesión a favor 
del Patrimonio del Estado, para su adscripción al Ministe­
rio de Trabajo, del derecho de superficie sobre seis parcelas 
situadas en el poblado Virgen de la Piedad, supermanza­
na 6 del barrio del Pilar, Orcasitas, Villaverde, Caraban­
chel, calle de Zaida y barrio 186 de Santa María (Horta­
leza), cuyos emplazamientos se detallan en los planos unidos 
al expediente, mediante adjudicación directa, a título gra­
tuito, por un plazo de setenta y cinco años, con destino 
a guarderías infantiles, conforme al convenio suscrito con 
la Dirección General de Asistencia y Servicios Sociales 
en 4 de julio de 1977, manteniendo todos los extremos que 
se consignen en el precitado acuerdo, y con la condición 
de que el Ministerio de Trabajo se obliga a terminar la 
construcción prevista en el plazo de cinco años a partir de 
la fecha del otorgamiento de la escritura pública y a des­
tinar y mantener las parcelas al cumplimiento de la fina­
lidad prevista, revirtiendo al Ayuntamiento en caso de 
incumplimiento de estas condiciones. 

Proposición 

82. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Me­
dio Ambiente, interesando designar una comisión de tres 
funcionarios, pertenecientes, cada uno de ellos. a la Dele­
gación de H acienda, Rentas y Patrimonio, Intervención 
General y a la Delegación de Saneamiento y Medio Ambien­
te, que serán nombrados por los titulares de las mismas, 
al objeto de que procedan al estudio de un nuevo sistema 
de revisión del canon que se abona a Fomento de Obras 
y Construcciones, S . A., por el servicio de recogida y trans­
porte de residuos sólidos urbanos en las zonas central 
y periférica de la capital, así como para el estudio de las 
actualizaciones de dicho sistema que pudieran ser necesa­
rias y el de las revisiones solicitadas pendientes o que se 
puedan solicitar en 10 sucesivo. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

83. Ratificar el recurso de reposición interpuesto, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
por la Alcaldía Presidencia contra determinados aspectos 
del contenido del Real Decreto 2.512/ 1977, de 17 de junio, 
por el que se aprueban las tarifas de honorarios de los 
Arquitectos en trabajos de su profesión, teniendo en cuenta 
que afecta a los intereses de este Ayuntamiento por con­
travenir las facultades municipales en orden a la policía 
de la edificación privada y, en general, al régimen urba­
nístico, a tenor de lo dispuesto en la vigente Ley de Régi­
men Local y Ley de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

Personal 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad coI:! la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Auxiliares de Admi­
nistración General, con el sueldo de 106.392 pesetas anua­
les, correspondiente al coeficiente 1,7, trienios, dos pagas 
extraordinarias e incentivo transitorio de 103.200 pesetas 
anuales, a los aspirantes que, por el orden de calificaciones 
alc¿ll1zadas por los mismos, se relacionan ' a: continuación. 

: Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos gradua­
les, a todos y cada uno de los interesados los servicios 
p:estados a la Corporación como contratados, y que indi­
vlaualizadamente se especifican para cada uno de ellos, de 
conto'rfnidad con 10 dispuesto en el artículo 9.0 de la Orden 
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ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan 
las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de 
carrera del personal interino, temporero, eventual o con­
tratado de la Administración Local: 

ANTIGüEDAD 
Puno 

tuación Años Meses Dias 

1. Don Francisco de Asís Entío Bravo... 27,50 15 8 29 
2. Doña María del Carmen Conejos Cá-

novas del Castillo ....... .. .... . .. ...... .. 26,47 11 7 » 
3. Don José María Jaro Yébenes ... .... ... 25,60 2 1 28 
4. Don Antonio Colina Puerta ... ... ... .... .. 25,30 9 9 » 

7 » S. Don Bernardo Hernández Rincón .... .. 24,80 24 
6. Doña Carmen Romero Martínez ..... . 24,60 S 2 25 
7. Don José María Montes Lezcano .. ... . 24,30 9 4 28 
8. Doña María de las Nieves Elvira Pa-

lacio ... . .. . ..... ....... . ..... . ....... . ...... ... 24,30 2 1 28 
9. Don Enrique Jiménez Gómez .. .. ...... .. 24,20 6 1 29 

10. Don Alberto Mateos García .. .. . ... .... . 24,10 S 11 11 
11. Doña María Nieves Currás Nieto .. .... 24 1 9 28 
12. Doña Encarnación de F. Andradas Al-

varo .. ........ .... . .... . .. .... ......... ... .. .. . 
13. Doña Soledad del Val Pérez ...... .. .. . . 
14. Don Amadeo V ázquez Coto .... ...... ... . 
15. Doña Aurora Vilanova Suárez . .... .. .. . 
16. Don Eduardo Mallo González .. ... ..... . 
17. Doña María de las Mercedes Crespo 

Andrés ........ .. ... .... ... .. . .. ........... ... . 
18. Don Tomás Medina Bernal . .......... ... . 
19. Don Juan Iglesias Jiménez ... ....... .. .. . 
20. Don Jesús Comeche Rodríguez . . .. .. .. . 
21. Doña Alicia Gutiérrez Caro ... .. ..... .. . . 
22. Don Paulino Vera Ruiz .... .. ....... .. ... .. . 
23. Don Antonio Aragoneses García ... ... . 
24. Doña Ana María Guajardo - Fajardo 

Rodríguez ... . ... .. . ..... ... ... .. .... . .... ... . 
25. Doña María Teresa González Pellet .. . 
26. Don José A. Manteca Bragado . .. .. ... . 
27. Doña Milagros Cogorza Calleja ........ . 
28. Don Ramón Parra Montero ... ...... .... . . 
29. Don Carlos Asenjo Saiz de la Maza .. . 
30. Doña Pilar García García . ........ .. . .. ... . 
31. Don Alvaro Novillo-Fertrell Anisis .. . 
32. Don Roberto Regueiro Calleja .. . ... ... . 
33. Don José María Romero Cuadrado .. . 
34. Don Antonio del Hoyo Pérez ... . .. .. .. . . 
35. Don José María González Méndez .. . . 
36. Doña Juana Yunta Priego ..... ...... .... . 
37. Don Juan A. González Corachan . .... . 
38. Doña Angela Gómez Arbás .... ... .. .. . .. . 
39. Don Miguel A. Blesa Radigales ... .... . 
40. Doña María Paloma Rodríguez García. 
41. Don Félix Heras Jiménez .. ... .. ... . .. .. . 
42. Don Manuel Díez Guillén ..... .. .. .. .. .. . . 
43. Don Miguel Carbajosa Gómez ....... .. . 
44. Don Bernardino Cortijo Redondo .. .. . . 
45. Don Gabriel Martínez Muñoz ....... ... . 
46. Doña Julia María Campo Barriobero. 
47. Don Ramón Moreno Frutos .. ..... ..... . . 
48. Don Luis González Gutiérrez ......... .. . 
49. Don Alfonso Albo Blázquez ............ . 
SO. Don Enrique Buceta Martínez-Morata. 
51. Don Félix Hernández Miranda .. ...... . 
52. Don Juan Carlos Mateos Abades ..... . 
53. Doña Gloria Gallardo Campos .... . .. .. . 
54. Doña María del Pilar Caamaño García. 
SS. Don Benigno Bueno García ..... . .. .. ... . 
56. Don José Antonio Escudero Corbi .. . . 
57. Don Manuel E. Rodríguez Morga ... . 
58. Don Alfonso Santiago Lizana .......... . 
59. Don Martín Hernández Rincón .... ... . . 
60. Don Serafín Martín Cuesta .......... .... . 
61. Don Gabino Armendáriz Sanz ... . ..... . 
62. Don Manuel Castilla Campillo ... . . .... . 
63. Don Luis Alonso Santos . ... .. .. .. ....... . 
64. Don Julio Donoso Porro .. . .......... ..... . 
65. Doña Felicidad Alvarez Fernández .. . 
66. Don Luis F. Rodríguez Moyá .. ... ... . . 
67. Don Rafael Sánchez Peguero .. .. ... . .. .. 
68. Don Melchor Arteaga Llamas . . . ...... . 
69. Doña Inmaculada Pérez Rocamora .. . 
70. Doña 'Rafaela bíaz González ...... . .. .. . 

23,10 S 8 
23 1 10 
22,50 2 10 
22,45 2 1 
21,40 14 1 

21,40 1 1 
21,30 9 2 
21,20 7 2 
21,20 7 » 
21,20 6 8 
21,10 4 11 
21 2 . 10 

21 2 6 
21 2 1 
21 1 1 
21 2 1 
20,50 10 4 
20,20 9 1 
20,20 7 2 
20,20 7 » 
20,10 2 10 
19,90 2 » 
19,65 2 1 
19,50 17 8 
19,50 2 1 
19 2 10 
19 2 1 
19 2 1 
18,90 7 2 
18,80 7 2 
18,70 2 1 
18,65 5 1 
18,60 18 7 
18,50 17 » 
18,35 7 2 
18,20 8 11 
18,20 7 2 
18 2 1 
18 1 1 
17,90 12 3 
17 S 11 
17 2 9 
17 2 6 
17 2 1 
16,50 16 9 
16,50 7 2 
16,25 4 » 
16,10 24 7 
15,50 18 » 
15,50 17 » 
15,50 16 1 
15,50 15 2 
15,50 16 1 
15,20 7 · 2 
15,10 S 11 
15,10 3 11 
15,10 4 3 
15 2 6 
15 2 1 

16 
21 
13 
28 
8 

» 
2 

15 
15 
15 
» 
4 

8 
28 
» 
28 
» 
» 

15 
15 
13 
26 
28 
'15 
28 
13 
28 
28 
25 
15 
28 
16 
29 
» 
15 
29 
15 
28 
» 
12 
11 
18 
8 

28 
3 

15 
16 
» 
» 
» 
18 
18 
18 
25 · 
16 
26 
11 
8 

28 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 16.514.608 pesetas, im­

porte de la factura presentada por Cemesa en relación 
con los servicios de retirada de vehículos de la vía pública 
y depósito de los mismos durante el período comprendido 
entre el 28 de diciembre de 1977 hasta el 31 de enero 
último, siendo cargo dicho gasto al presupuesto de 1977, 
prorrogado. 

Segundo. Deducir del gasto aprobado la cantidad de 
4.925.563 pesetas, equivalente a la cuarta parte de los anti­
cipos concedidos a la entidad Cemesa. 

Tercero. Retener la cantidad aprobada y a disposición 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 la suma de 
225.969 pesetas del principal, intereses, gastos y costas de la 
reclamación formulada por Comercial de Servicios Elec­
trónicos, S. A.; Y 

Cuarto. Abonar a Cemesa la cantidad de 11.363.076 
pesetas, diferencia resultante a su favor entre la cantidad 
aprobada y las deducciones y retenciones que se efectúan. 

86. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Tributos, de 6 del corriente mes, por la que se 
sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de los derechos y tasas por la utilización de Cementerios 
Municipales, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de 
noviembre de 1977, y disponer su aplicación con efectos 
desde el 1 de enero último: 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por utilización de Cementerios municipales 

1. NATURALEZA Y FUNDAMENTO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 1. Esta Ordenanza regula la exacción de 
la tasa correspondiente a la ocupac;ión de espacios y utiliza­
ción de servicios dentro de los Cementerios municipales. 

2. Esta exacción se funda en la autorización contenida 
en los números 18 y 19 del artículo 440 de la Ley de Régi­
men Local. 

n. HECHO IMPONIBLE 

Art. 2.° El hecho imponible está constituido por la 
prestación de los distintos servicios de asignación de espa­
cios para enterramientos, ocupación de los mismos, reduc­
ción de restos, incineración, traslado, movimiento de lápidas, 
conservación del Cementerio y cualesquiera otros que, de 
conformidad con las prescripciones del Reglamento de la 
Policía Sanitaria Mortuoria; sean procedentes o a petición 
de parte pudieran autorizarse. 

Art. 3.° La obligación de contribuir nacerá, en general, 
desde el momento de autorizarse la prestación de cualquier 
servicio. No obstante, la obligación de contribuir por dere­
chos de conservación nacerá con la apertura de la sepultura 
o nicho para llevar a cabo la inhumación o exhumación, 
y estos derechos se abonarán anualmente. 

III. PERSONAS OBLIGADAS AL PAGO 

Art. 4.° Los solicitantes (o sus herederos o represen­
tantes legales) de cualquiera de los servicios especificados. 

Excepciones: Estarán exentos del pago los servicios de 
caridad o de orden judicial. 

IV. BASE IMPONIBLE 

Art. 5.° La base imponible se determinará atendiendo 
aja diferente naturaleza de los servicios, de acuerdo con la 
cuantía · señalada en las tarifas de esta Ordenanza respecto 
de los conceptos que a continuación se discriminan: 

. Epígrafe 1. Asignación de sepulturas, nichos y colum-
o barios. o 
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Epígrafe 2. Asignación de espacios para construir se-
pulturas. 

3. Inhumación. 
4. Exhumación. 
S. Incineración. 
6. Reducción de restos. 
7. Traslado. 
8. Depósito. 
9. Autopsia. 

10. Embalsamamiento. 
11. Movimiento de lápidas y tapas. 
12. Conservación del Cementerio. 
13. Otros conceptos. 

V. TARIFAS 

EpíGRAFE 1. SEPULTURAS, NICHOS Y COLUMBARIOS 

A) 

B) 

C) 

Sepulturas perpetuas: 

A) 

B) 
C) 
D) 

E) 

Con columbario ...................... .. 
Sin columbario . .. .................... .. 

Sepulturas familiares con tiempo li­
mitado a veinticinco años a partir 
del primer enterramiento y tras­
lado a columbario o prorrogable 
mediante abono de la tarifa vi­
gente en la fecha de renovación. 

Sepulturas familiares con tiempo li­
mitado a veinte años a partir del 
primer enterramiento y traslado 
a columbario o prorrogable me­
diante abono de la tarifa vigente 
en la fecha de renovación 

Sepulturas temporales: 

Por cada cuerdo ............................. . 

Nichos perpetuos: 

Fila primera .................................. . 
Fila segunda . ... .............................. . 
Fila tercera ................................... . 
Fila cuarta ................................... .. 
Fila quinta .. . ....... ...... ......... ....... .... . 

D) Nichos con tiempo limitado a diez años 
y traslado a columbar·io: 

Fila primera ................................. .. 
Fila segunda .......... .... .. ......... ... ... .. . . 
Fila tercera ................................... . 
Fila cuarta .................................... . 
Fila quinta .................................... . 

E) Nichos con tiempo limitado a cinco años 
y traslado a columbario: 

Fila primera .. ... .. ......................... .. . 
Fila segunda ....... ...... ................... . . . 
Fila tercera ................................... . 
Fila cuarta .................................... . 
Fila quinta .................................... . 

F). Nichos temporales: 

. Fila primera ................................. .. 
Fila segunda ................................ .. . 

o Fila tercera .. ................................. . 
Fila cuarta ............ ......... ............... . 
Fila quinta ............ . ...... ... ........ .. .... . 

Pesetas 

100.000 
94.000 
86.000 
80.000 

60.000 

40.000 

4.000 

38.000 
44.000 
50.000 
47.000 
38.000 

24.000 
32.000 
36.000 
34.000 
28.000 

10.000 
12.000 
14.000 
12.000 
10.000 

4.000 
5.000 
7.000 
7.000 
4.000 
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G) Sepulturas temporales para párvulos 
y fetos: 

Cada cuerpo : ... : .............................. . 

H) Nichos perpetuos para párvulos y fetos: 

Fila primera .................................. . 
Fila segunda ....................... , .......... . 
Fila tercera ................................... . 
Fila cuarta ...................... : ......... , .. .. 
Fila quinta .................................... . 
Fila sexta .............................. , ....... . 
Fila séptima ................................... . 

1) Nichos temporales para párvulos y fetos: 

Con tiempo limitado a cinco años y tras­
lado a columbario, incluido el precio total · 
del mismo. . 
Fila primera .................................. . 
Fila segunda, ............... ! .................. . 
Fila tercera ....... , ........................... . 
Fila cuarta ............................ : ........ . 
Fila quinta ................ , ........ : ........... . 
Fila sexta ................................... ! ... . 

Fila sétpima ................... \. .............. .. 

J) Nichos temporales para párvulos y fetos: 

Fila primera .................................. . 
Fila segunda ................................. .. 
Fila tercera ................................... . 
Fila cuarta : ...................... : ....... : ..... . 
Fila quinta ........................... : ........ . 
Fila sexta ...................................... . 
Fila séptima ....................... , ........ : .. . 

K) Columbarios . .................................... . 

Pesetas 

2.000 

16.000 
20.000 
24.000 
30;000 
30.000 
22.000 
18.000 

11 

( 1 

6.000 
· 9.000 
10.000 
10.000 
10.000, 

. 10.000 
9.000 

700 
1.000 
1.300 . 
2.000 
2.000 
1.600 
1.200 

5.650 

Los derechos correspondientes ~ toda clase de sepul­
turas, nichos o cohunbarios destinados a inhumar cadáveres 
o restos procedentes de inhumaciones en· otros Cementerios 
no municipales de Madrid sufrirán un recargo del 100 
por 100 sobre los fijados en la anterior tarifa, salvo que 
en el Cementerio de procedencia se estuvieran percibiendo 
en aquella fecha derechos superiores, en cuyo caso serán de 
idéntica cuantía los derechos municipales exigibles. 

EpíGRAFE 2. ASIGNACIÓN DE TERRENOS POR METRO CUADRADO 
PARA MAUSOLEOS Y PANTEONES 

A) Mausoleos ........................................ . 
B) Panteones ......................................... . 

Pesetas 

100.000 
90.000 

PREVENCIONES RELATIVAS A LOS EPIGRAFES 1 y 2 

1. Las diversas clases -de sepulturas se definen en la 
Ordenanza que regula los derechos por obras y construc-
ciones en los Cementerios. . . 

2. Las antiguas sepulturas de clase superior a tercera 
que se adquirieron con anterioridad al 1 de enero de 1965 
deberán, inexcusablemente, ser perpetuas a partir de la 
segunda inhumación, inclusive, que se realice, siendo exten­
sivo 10.que antecede a todas aquellas que tuvieran algún 
cuerpo mhumado y que conserven su carácter de temporal 
por. no. hallarse vencidas. . 
, .En los casos de perpetuación de dicha; sepultur~s, 16s 
derechos a satisfacer se cifrarán en la· cantidad que resulte 
como. diferencia entre lo pagado por la sepultura temporal 
y el Importe de la perpetua, según la tarifa vigente en el 
momento de perpetuar, más tantas décimas de la cantidad 
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satisfecha como años hayan transcurrido desde la última 
inhumación por la que se abonaron anualidades. 

3. Podrán reservarse sepulturas, nichos o columbarios 
para enterramiento no inmediato, . mediante el pago de los 
derechos fijados en la tarifa de la Ordenanza vigente, con 
un aumento del 150 por 100, y con la obligación, por parte 
del interesado, de asumir el pago de todos los gastos de 
reparación y conservación. Será además obligatorio para 
el que obtenga esta reserva colocar, en el plazo máximo de 
treinta días, una lápida provisional con la inscripción de 
"Familia de ... " 'O "Reservada para ... ". 

4. . Toda clase de sepulturas o nichos que por cualquier 
causa queden vacantes, revierten a favor del Ayuntamiento. 

5. El oerecho que se adquiere mediante el pago de la 
tarifa correspondiente a sepulturas o nichos de los llamados 
"perpetuos" no es estrictamente el de la propiedad física 
del terreno, sino el de conservación a perpetuidad de los 
restos en dichos espacios inhumados, siempre y cuando que 
los titulares de esta clase de sepulturas satisfagan los dere­
chos fijados y cumplan las normas que a dicho efecto se 
establecen en el Epígrafe 12 de Conservación. 

6. ' Para la permanencia en las sepulturas o nichos de 
carácter temporal sé fija el plazo máximo de cinco años, 
transcurrido el cual sus titulares podrán reclamar la rein­
humación en otra sepultura, nicho o columbario abonando 
los derechos correspondientes. De no presentar reclamación 
al vencimiento del plazo señalado, el Ayuntamiento, de 
oficio, se hará cargo de la reinhumación. 

EpÍGRAFE 3. INHUMACIONES 

En mausoleo ................................... . 
En panteón .................................... . 
En sepultura perpetua ................. ... .. 
En sepultura temporal ........... , ......... . 
En nicho perpetuo ......................... .. 
En nicho temporal .......... : ............... . 
En sepultura de párvulos y fetos, tem-

poral ......................................... .. 
En nichos de párvulos y fetos, per-

petuo ......................................... .. 
En nichos de párvulos y fetos, tem-

poral .......................................... . 
En columbarios .................... ........... . 

De cadáveres 

Pesetas 

10.000 
10.000 
4.000 
1.300 
4.000 
1.300 

650 

2.000 

650 
» 

De restos 

4.000 
4.000 
1.600 

900 
1.600 

900 

500 

1.600 

500 
500 

PREVENCIONES RESPECTO AL EPIGRAFE 3 

1. Cuando se trate de la inhumación de fetos dentro 
del mismo féretro ocupado por el cadáver de la madre se 
satisfarán los derechos correspondientes a una sola inhu­
mación. 

2. Los restos de los cadáveres inhumados en cualquier 
clase de sepulturas podrán pasar a columbario si así se 
solicita, sin pago de derechos de ninguna clase, siempre 
que la sepultura quede completamente libre, efectuándose 
todas las operaciones por cuenta del Ayuntamiento y revir­
tiendo la sepultura desocupada a favor del mismo. 

EpÍGRAFE 4. EXHUMACIONES 
, !f ¡ ,~ 

De cadáveres 

P esetas 

De mausoleo ............................ .. ..... . 
De panteón .................................... .. 

7.250 
7.250 . f:.: · 

De sepultura perpetua ..................... . 5.000 
De sepultura temporal ..................... . 3.700 
Parvulario perpetuo ....................... . . 3.700 
Parvulario temporal ........................ . 1.850 

De restos 

P esetas 

5.300 
. 5.300' 

4.250 
2.900 
2.900 
1.450 
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EpÍGRAFE S. INCINERACIÓN 

De cadáveres ............... , ........ . .. . ............. : .. 
De restos ........................... . ... : ........... : ... . 

EpÍGRAFE 6. REDUCCIÓN DE RESTOS 

De adultos ............... .. .. .. .... . .. .................. . 
De párvulos ............................................ . 

PREVENCION AL EPIGRAFE 6 

Pesetas 

1.300 
750 

1.300 
750 

La reducción d.e restos podrá efectuarse una vez trans­
curridos cinco años desde la inhumación para favorecer la 
mayor capacidad en las sepulturas perpetuas. . 

EpÍGRAFE 7. TRASLADO 

Todo traslado implica forzosamente la operaClOn de 
exhumación y, según los casos, las de reduc.ción de restos, 
incineración y reinhumación. La tarifa (variable en función 
de las operaciones que se soliciten) se completará con las 
siguientes cantidades, según los casos: 

1. Traslación de cadáveres dentro del Cemen­
terio municipal o de un municipal a otro 
municipal : 

A instancia de la familia ... .. .. . ........... : . 

2. Traslación de restos: 
A instancia de la familia ............. ... .... . 

EpÍGRAFE 8. DEPÓSITO 

Por el depósito de un cadáver, cada día o frac-
ción ..................... .. ...... .. ......... .... ...... . 

EpÍGRAFE 9. AUTOPSIA 

Por el servicio de sala para autopsias 

EpÍGRAFE 10. EMBALSAMAMIENTO 

Por el servicio de sala para embalsamamiento. 

EpÍGRAFE 11. MOVIMIENTO DE LÁPIDAS Y TAPAS 

En mausoleos . .. ... .... . ..... .... ... . ........ ..... .... . 
En panteón ..... .. .... ... ........ . ..................... . 
En sepulturas perpetuas ............................ . 
En nichos perpetuos ......... .............. ......... . 

Pesetas 

4.000 

2.000 

1.300 

1.300 

1.300 

4.000 
4.000 
2.000 
1.000 ' 

NOTA.-El movimiento de lápidas en las distintas sepulturas se 
efectuará por el personal del Ayuntamiento. Si estas operaciones 
las efectuasen los particulares por su cuenta y con obreros por ellos 
designados, se reducirán las tarifas en un SO por 100 de Ías con­
signadas a estos efectos. 

EpÍGRAFE 12. CONSERVACIÓN 

A fin de asegurar la más decorosa y digna conserva­
ción de los espacios destinados al descanso de los difuntos, 
se exigirán los siguientes derechos: 

En mausoleos ......................................... . 
En panteones ......... ...... . .. ........... .. .. ¡ ' .•••.• . .. 

En sepulturas perpetuas .. ... . . ..................... . 
En nichos perpetuos ... ... ..... .................... . . 
En nichos de páryulo~, perpetu()s 'C' " ,..! .. "",. V" 
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Cuota anual 

Pesetas 

.. 2-.500: .: 
2.500' ~ 

650 rOO 

. 400 · 
._400 _' 
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PREVENCIONES RESPECTO AL EPIGRAFE 12 

, 1. Cuando las sepulturas de cualquier clase, y en gene­
ral todos los lugares destinados a enterramiento fueran des­
atendidas por sus respectivos familiares, titulares o deudos, 
dando lugar a que aparezcan en estado de ruina o de 
abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 
Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer 
caSo y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuen­
tren deteriorados y abandonados en el segundo, sin que en 
ninguno de los dos casos pueda exigírsele indemnización 
alguna. 

2. Podrá además declararse la caducidad y revertirá 
al Ayuntamiento la entera disponibilidad de una sepultura 
en los siguientes casos: . 

a) Por estado ruinoso de la construcción cuando ésta 
fuere particular. La declaración de tal estado y caducidad 
requerirá expediente administrativo a iniciativa de la Al­
caldía; y 

b) Por abandono de la sepultura, considerándose como 
tál el transcurso de treinta años desde la fecha de pago de 
la· última liquidación practicada por los derechos corres­
pondientes a este epígrafe de conservación. Se admitirá el 
pago anticipado de estas cuotas en el momento que los titu­
lares 10 consideren oportuno. 

3. El expediente administrativo de caducidad en los 
supuestos a) y b) del número anterior contendrá la citación 
del titular cuyo domicilio sea conocido o, de no serlo, su 
publicidad mediante edicto en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid y en el correspondiente a la del último 
domicilio conocido; asimismo habrá de publicarse en un 
diario de los de más circulación de ambas localidades, seña­
lándose el plazo de treinta días para que el titular o sus 
familiares o deudos comparezcan y firmen el compromiso 
de satisfacer los derechos devengados o de llevar a cabo 
la reparación procedente. La comparecencia suspenderá el 
expediente; transcurrido el plazo concedido para efectuar 
las obras sin que el cumplimiento de dicho compromiso se 
haya efectuado, se declarará la caducidad por la Comisión 
Municipal de Gobierno. 

4. Declarada la caducidad de cualquier clase de sepul­
tura, el Ayuntamiento podrá disponer de la misma, una 
vez que haya trasladado los restos existentes en ella al 
correspondiente columbario. 

EpÍGRAFE 13. OTROS CONCEPTOS Pesetas 

Renovación de título o "cartilla" de enterra­
n;iento (por extravío, transmisión o dete-
noro) .... . . .... ... ... ................................. 325 

DISPOSICION TRANSITORIA 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza 
se proveerá a los titulares de cualquier derecho funerario 

, de una "cartilla", en la que se registrarán todos los datos 
pertinentes al contrato suscrito con la Administración Mu­
nicipal, para la mejor constancia y cumplimiento del mismo. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza,J una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1978, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su' derogación o modificación. 

87. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Tributos, de.9: del cOrriente mes, por la que se 
sanciona. la modificación de jla Ordenanza fiscal reguladora 
de los derechos y tasas por recogida ' domiciliaria de resi­
duos sólidos urbanos y otros servicios del Departamento 
de . Limpieias~ .aprobada . por el Ayuntamiento Pleno · el 
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día 28 de octubre de 1977; y, asimismo, acatar la modifi­
cación introducida y su aplicación con efectos desde elIde 
enero de 1978: 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por recogida domiciliaria de residuos sólidos urbanos 

y otros servicios del Departamento de Limpiezas 

La exacción de los derechos y tasas por recogida domi­
ciliaria de residuos sólidos urbanos y otros servicios del 
Departamento de Limpiezas, establecida al amparo de la 
autorización concedida en los números 14 y 26 del artícu­
lo 44{) de la Ley de Régimen Local, se regulará por la 
siguiente Ordenanza: 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 1.0 El hecho imponible está constituido por 
la prestación de los servicios a que se refieren los artícu­
los 3.° y 4.° de esta Ordenanza, tanto si se realiza por 
gestión municipal directa como a través de algún contra­
tista o empresa municipalizada y por la de otros Servicios 
del Departamento de Limpiezas. 

Art. 2.° Salvo los casos en que se asigna carácter vo­
luntario a la prestación, el servicio de recogida domiciliaria 
de residuos sólidos urbanos será de recepción obligatoria 
para aquellos distritos, zonas, sectores o calles donde se 
preste, y su organización y funcionamiento se subordinará 
a las normas dictadas por el Ayuntamiento para regla­
mentarIo. 

Art. 3.° 1. Es de carácter general y obligatorio la 
prestación de los siguientes servicios: 

a) Recogida de basuras y residuos de viviendas, alo­
jamientos y centros de primero, segundo y tercer grados 
que se definen en el artículo 7.° 

b) Limpieza de solares y locales cuyos ocupantes se 
nieguen o resistan a la orden de hacerlo; y 

e) Retirada de basuras y escombros procedentes de 
obras que aparezcan vertidas o abandonadas en las vías 
públicas. 

2. Asimismo se considera de carácter obligatorio la 
utilización de los vertederos municipales de basuras para 
el depósito de aquellas cuya recogida no realice el Depar­
tamento de Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid. 

Art. 4.° Se considera de carácter voluntario la pres­
tación, a petición de parte, de los siguientes servicios: 

a) Recogida de basuras y residuos de hospitales y la­
boratorios, según definición del artículo 7.° 

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones cen­
trales. 

e) Recogida de muebles, enseres y trastos inútiles. 
d) Recogida de cualesquiera otros productos o mate­

rias no enumeradas en este artículo o en el anterior; y 
e) Incineración de residuos de particulares. 

OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 5.° 1. La obligación de contribuir nace desde el 
momento en que se preste el servicio, si bien se entenderá, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, que 
t~l prestación tiene lugar cuando esté establecido y en fun­
clOnamiento el servicio municipal de recogida de basuras 
~omici1iarias en las calles o lugares donde figuren domici­
hados los contribuyentes sujetos .a: la tasa. 
. 2. Por excepción de lo establecido en el párrafo ante­

flor, cuando se trate de prestaciones de carácter voluntario 
realizadas a petición de parte, la obligación de contribuir 
se producirá al autorizarse la prestación del servicio. 
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3. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que nazca la obligación de contribuir, o en el plazo que 
señale la Administración municipal, deberán formalizar los 
interesados la inscripción en matrícula, presentando al efec­
to, en el modelo impreso que se les facilitará, la correspon­
diente declaración contributiva con los datos necesarios 
para determinar las cuotas, cuyo importe deberán simultá­
neamente ingresar en arcas municipales. 

SUJETO PASIVO 

Art. 6.° 1. Se consideran contribuyentes sujetos a la 
tasa las personas naturales o jurídicas, nacionales o extran­
jeras, que, a título de propiedad o arrendamiento o cual­
quier otro ocupen las viviendas, establecimientos o locales 
emplazados en calles o lugares donde se preste el servicio. 

2. N o obstante, excepción hecha de lo dispuesto en el 
siguiente párrafo, cuando una misma unidad inmueble se 
componga de varias viviendas, serán los dueños o Comu­
nidad de Propietarios de dichas unidades inmuebles o las 
entidades u organismos que las administren quienes vendrán 
obligados al pago de la tasa al Ayuntamiento en concepto 
de sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes ocupan­
tes de dichas viviendas; ello sin perjuicio del derecho de 
aquéllos a repercutir sobre éstos el importe de las cuotas 
que les correspondan, conforme a la legislación de arren­
damientos urbanos, y sin perjuicio también de la facultad 
municipal de dirigir la acción de cobro directa e indivi­
dualizante, contra los contribuyentes sujetos, cuando las en­
tidades u organismos que administren dichas unidades in­
muebles tengan carácter oficial. 

3. Tratándose de la prestación de servicios de carácter 
voluntario, serán sujetos pasivos obligados al cumplimiento 
de las prestaciones tributarias las personas o entidades pe­
ticionarias, bien como contribuyentes o como sustitutos de 
los mismos. 

BASE IMPONIBLE 

Art. 7.° La base imponible se determinará atendiendo 
diversamente a la naturaleza y características de los luga­
res o espacios ocupados por los contribuyentes y de las 
materias o productos objeto de recogida, de acuerdo con 
10 indicado en las propias tarifas de esta Ordenanza y en 
las definiciones que, a los solos efectos de determinación 
de dicha base, figuran a continuación: 

VIVIENDAS: domicilios de carácter familiar y pensiones 
que no excedan de diez plazas. 

ALOJAMIENTOS: lugares de convivencia colectiva no fa­
miliar, entre los que se consideran incluidos los hoteles 
y pensiones de más de diez plazas, estancias sanatoriales 
u hospitalarias, colegios, residencias y demás centros de 
naturaleza análoga. 

CENTROS DE PRIMER GRADO: locales o establecimientos 
donde se ejercen actividades de industria, comercio o ser­
vicios no comprendidos en otras definiciones, en las que se 
produzca una evacuación diaria de basuras o materias que 
no exceda de un cubo colectivo normalizado (80 litros). 

CENTROS DE SEGUNDO GRADO: locales o establecimien­
tos donde se ejercen iguales 4-ctividades que en los de pri­
mer grado, en los que la evacuación diaria de basuras so­
brepasa un cubo, sin exceder de tres. 

CENTROS DE TERCER GRADO: los mismos lugares o cen­
tros a que se refieren las dos definiciones anteriores, cuan­
do la evacuación de basuras o materias exceda de tres 
cubos. 

HOSPITALES y LABORATORIOS: además de esos centros 
se consideran incluidos en esta denominación, pero solo 
por lo .que a ma,terias contaminadas, corrosivas o peligrosas 
se refiere, las clínicas, centros de experimentación y cua-
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lesquiera otros, en los que el riesgo de contaminación re­
quiera adoptar especiales garantías higiénicas o profilácti­
cas para el servicio de recogida o de vertido. 

TARIFAS 

Art. 8.0 1. A los efectos de la fijación de las tarifas 
correspondientes a la retirada de basuras en viviendas, alo­
jamientos y centros de primero y segundo grado, las calles 
o polígonos se clasifican en cuatro categorías. 

2. Con las excepciones del número 4, dichas categorías 
estarán en función de los diferentes valores unitarios por 
metro cuadrado que, para cada calle o polígono, consigna 
el 1 ndice Municipal de Valoraciones correspondiente al trie­
nio 1973-1975, de acuerdo con la siguiente escala: 

VALORES U NITARIOS Categoría 

Más de 15.000 pesetas el metro cuadrado .... .. .... .. ...... La 
De 5.001 a 15.000 pesetas el metro cuadrado .. .... .. .. .. z.a 
De 1.301 a 5.000 pesetas el metro cuadrado .... .... .. . ! 1- 3.a 
Hasta 1.300 pesetas el metro cuadrado ...... .. ...... .. .. .. . 4.a 

3. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice, cuando alguna calle no aparezca ex­
presamente reseñada en el mismo procederá asignarle el 
mismo valor unitario que tenga fijado la calle más próxima. 

4. Por excepción, y atendiendo a las características 
y calidad de la edificación existente, las zonas, barrios, ur­
banizaciones y Colonias recogidas en el Apéndice, que se 
une a la presente Ordenanza, tendrán la categoría que se 
señala para cada una, con independencia del valor que les 
corresponda. 

S. Por la Comisión Municipal de Gobierno, a pro­
puesta de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimo­
nio, se podrá modificar la categoría atribuida a determinada 
calle o parte de ella; cuando como consecuencia de expe­
diente instruido, con audiencia de las Juntas Municipales 
de distrito y de la Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente, quede de manifiesto su inadecuación con el cri­
terio general aplicado en la clasificación de las calles. 

Estas variaciones de categoría tendrán efectos única­
mente para el ejercicio en curso, debiendo ser obligatoria­
mente recogidas como modificación de Ordenanza para ejer­
cicios sucesivos. 

6. Teniendo en cuenta 10 indicado en números ante­
riores sobre las categorías de las calles o polígonos, cuando 
proceda, el importe de las tarifas es el que se fija en los 
correspondientes números de los siguientes epígrafes: 

EpÍGRAFE A) PRESTACIÓN GENERAL Y OBLIGATORIA 

Número 1. Viviendas: por 
cada vivienda o pensión, 
al año .. .. .. ...... . ... . . ... ... . 

Número 2. Alojamientos: 
por cada plaza, al año .. . 

Número 3. Centros de pri­
mer grado, salvo los in­
cluidos en el número si­
guiente, por cada uno, al 
año 
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1.& 2." 3." 4.' 

Ptas. Ptas. P tas. 

4 .180 2.750 1.810 1.090 

480 350 260 175 

Pagarán la cuota que' re~ 
sulte de multiplicar la que 
corresponda a las viviendas 
de la zona por el coeficien­
te 1,40. 
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CATEGORIA DE LAS CALLES 

Número 4. Bares, cafeterías, 
restaurantes o estableci­
mientos similares que ten­
gan la consideración de 
centros de primer grado, 

1.a 

Ptas. 

2.& 3.- 4. " 

Ptas. 

por cada uno, al año .. . . . . Pagarán la cuota que re­
sulte de multiplicar la que 
corresponda a las viviendas 
de la zona por el coeficien­
te 4. 

Número S. Centros de se-
gundo grado .... .. .... . .. .. .. Idem íd. por el coeficien­

te 10. 
Cuando no se utilice cubo normalizado, las tarifas se 

incrementarán en un 25 por 100. 

Número 6. Centros de tercer grado, por cada 
500 kilogramos de basura o fracción ....... . . 

Número 7. Retirada de basuras y escombros 
abandonados en las vías públicas y limpieza ' 
de sola~;s y locales, po'r cada 500 kilogramos 
o fracclon ...... .. .. .. . .. .. .. .... ... ....... ....... .. . 

Número 8. Vertederos : por cada tonelada mé-
trica de materias vertidas o fracción .. ... .. . . 

EpÍGRAFE B) PRESTACIÓN VOLUNTARIA 

Número 9. Recogida de productos o materias 
no enumeradas en los artículos 3.0 y 4.° de 
la Ordenanza: por cada 500 kilogramos de 

Pesetas 

1.185 

1.185 

200 

basura o fracción ...... ........ .. ..... .. ........ .. 1.250 
Número 10. Recogida de muebles, enseres 

y trast?:, inútiles: por cada SO kilogramos 
o fracclon .... ... ......... .... .. ............ .... ..... 450 

Número 11. Hospitales y laboratorios: 
a) Por cada cubo colectivo recogido con 

periodicidad de un día a la semana, pa-
garán anualmente .. ...... ......... .. .. ...... 6.500 

b) Idem con periodicidad de dos días a la 
semana, pagarán anualmente .. .... .... .. . 9.400 

e) Idem con periodicidad de tres días a la 
semana, pagarán anualmente .. .......... 13.000 

d) Idem con periodicidad, diaria, al año.. . 25.000 
Número 12. Escorias y cenizas de calefaccio­

nes centrales: 
a) Calderas de agua caliente, al año .. ... .. 11.000 
b) Calderas de calefacción hasta ocho ele­

mentos, con funcionamiento de tempo­
rada, modelos Roca 4, Termal 6, Omega, 
Helios, Strebel III, Iberia X y equiva-
lentes. Por la temporada .......... . ... .. .. 9.000 

e) Calderas de calefacción de más de ocho 
elementos, con funcionamiento de tem­
porada, modelos Roca 4, Termal 6, 
Omega, Helios, Strebel IlI, Iberia X 
y equivalentes. Por la temporada ... .. . 11.000 

d) Calderas de calefacción de más de ocho 
elementos, con funcionamiento de tem­
porada, modelos Roca S, Termal 7, Ibe~ · 
ria W y equivalentes. ·Por la temporada. ' ' 13.000 .' 

. e) " Calderas 'de 'calefacción de más de 'ocho " 
elementos, cón funcionamiento de tem"" , . 
porada, modelos Roca 6, Sirius y equi-

. valentes. Por la temporada ... ... __ .. .. .... . 16.000 ~: 
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Número 13. Incineración de residuos de par­
ticulares en los hornos del vertedero Los 

Pesetas 

Toriles, por cada 100 kilogramos o fracción. 450 

Número 14. Otros servicios prestados a particulares: 

I 
Importe por 

hora o fracción 

I P esetas 

a) Pala cargadora ..... .. ... .... .... ... .... I 2.000 
b) Cisterna baldeadora .. .. .. .. .... .. .... . 1.300 
e) Autobarredora ..... .. .... .. ......... .... . 2.600 
d) Camión. .. ................ .. ... ........ .... . 850 
e) Furgoneta ...... .. .... ........ .. .. ... . .. ... 600 
f) Motocicleta .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..... 400 
g) Distribuidor de salo arena .. .. .. ... 500 
h) Carro de mano .... ......... .. .. ..... ... 200 
i ) Manga de riego ...... .... .. .. .. .. .... ... 200 
j ) Herramienta de barrido .. .. .. .. .. .... 200 
k) Encargado de primera .. .... ...... ... 400 
1) Encargado de segunda .... ...... ..... 325 

m) Cabo . ~ .............. .. ........ .. ...... .. ... 225 
n) Palista .... .. ......... .... ............ .... .. ! 325 
ñ) Conductor ...... ........... .. .. .. .......... 325 
o) Motorista .. .. .. .. .. ........ .. .... .. .. ... .. 250 
p) Operario.. .. .. . .. .. . .. .... .. .. .. .. .... .... . 200 

DEVENGO Y COBRO DE CUOTAS 

Importe 
por jornada 

de seis horas 

Pesetas 

12.000 
8.000 

16.000 
5.000 
3.500 
2.400 
2.900 
1.200 
1.200 
1.200 
2.400 
2.000 
1.400 
2.000 
2.000 
1.600 
1.200 

Art. 9.0 1. Las cuotas por prestación de servicios de 
carácter general y obligatorio comprenderán, comúnmente, 
el año natural y serán irreducibles; no obstante, se podrán 
prorratear por trimestres naturales completos, atendiendo 
al momento en que se hubiera iniciado la oq1igación de 
contribuir. Si corresponden a servicios que han de pres­
tarse sin periodicidad, comprenderán exclusivamente el 
acto aislado a que se refieren. 

2. Se considerarán devengadas el día 1 de cada año, 
salvo que la obligación de contribuir naciese con posterio­
ridad, en cuyo caso habrá de entenderse producido el de­
vengo en el momento de nacer dicha obligación. Sin 
embargo, el devengo de las correspondientes a servicios no 
periódicos se producirá cuando tenga lugar la real presta­
ción de aquéllos. 

3. E l cobro de las cuotas por servicios de carácter 
periódico se llevará a cabo mediante recibo derivado del 
padrón, y se fraccionará por semestres cuando su importe 
exceda de 1.000 pesetas; las cuotas correspondientes a actos 
o servicios no periódicos se liquidarán y harán efectivas 
inmediatamente después de realizarse su prestación. 

Art. 10. 1. Las cuotas por prestación de servicios de 
carácter voluntario se devengarán en el mismo momento 
de autorizarse la prestación y serán irreducibles. 

Comprenderán los actos aislados a que se refieran, o la 
sucesión de ellos durante el período que la Ordenanza in­
dique. 

2. Cuando corresponda a actos cuya prestación se su­
ceda con periodicidad, se realizará el cobro mediante re­
cibo derivado del padrón, fraccionándolo en dos semestres. 
De no obtenerse el cobro de estas cuotas en período 
voluntario, se interrumpirá automáticamente la prestación 
del servicio hasta justificar encontrarse al corriente de 
pago, y sin perjuicio de ello se proseguirá el procedimiento 
cobratorio de todas las cuotas devengadas. En los demás 
casos las cuotas se liquidarán y harán efectivas previa­
mente a la prestación real del servicio. 

3. Las prestaciones ·vo1untarias de carácter periódico 
se entenderán reinstadas para el año o temporada siguiente 
y sucesivas mientras no se presente petición ' en contrario. 

Art. 11. 1. Podrá concertarse el pago de la tasa por 
la recogida de basuras domiciliarias con los usuarios de 
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los barrios, poblados, Colonias o bloques o edificaciones 
constituidas por número considerable de viviendas, por 
cantidades que unitariamente resultaren inferiores a las 
tarifas, siempre que una representación o entidad recono­
cida se haga cargo y responda de la distribución y cobranza 
y, especialmente, se acepte para la recogida horas margi­
nales para el recorrido de los itinerarios por los camiones 
colectores. 

2. De forma similar se podrá concertar la retirada de 
basuras o residuos de alojamientos, centros de tercer grado 
y hospitales y laboratorios. 

Art. 12. Cuando se conozca, ya de oficio o por comu­
nicación de los interesados, cualquier variación de las bases 
imponibles figuradas en los padrones, se llevarán a cabo 
en éstos las modificaciones correspondientes, que surtirán 
efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la 
fecha en que se tenga conocimiento de aquélla, cuando 
reduzcan la base, y a partir del día primero del trimestre 
dentro del cual se produzca la variación cuando la aumen­
ten, debiendo simultáneamente procederse en este caso al 
abono de la oportuna declaración complementaria. 

Art. 13. La Comisión Municipal de Gobierno conce­
derá la exención en el pago de la tasa a las personas inclui­
das en el Padrón de Beneficencia que vivan solas o con 
personas a sus expensas, que carezcan de ingresos, cual­
quiera que sea su naturaleza. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 14. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título JI de la Ley General 
Tributaria, de conformidad con 10 establecido en el ar­
tículo 127 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1978, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

APENDICE 

De la Ordenanza de la tasa por recogida domiciliaria de 
residuos sólidos y urbanos y otros servicios del Departa­
mento de Limpiezas. 

Categoría de determinadas zonas, barrios, urbanizacio­
nes y Colonias fijadas por excepción del valor por metro 
cuadrado, a los efectos de la determinación de las cuotas de 
la tasa, agrupadas por distritos: 

I. CENTRO. Categoría 

1. Zona de Latina....................................... 3.a 

Comprendida entre la calle de Bailén, Gran 
Vía de San Francisco y calles de Toledo 
y Tintoreros, plaza de Puerta Cerrada y calle 
de Segovia. 

Las calles que limitan la zona quedarán en­
cuadradas, sin embargo, en la categoría que 
les corresponda según el Indice de Valora­
nones. 

2. Zona del Rastro y Lavapiés .................... . 3.a 

Comprendida entre las calles de Toledo, 
San Millán, Duque de Alba, plaza de Tirso 

. de Molina, calles de la Magdalena y Santa 

. Isabel, plaza del Emperador Carlos V, paseo 
del . General Primo de Rivera y rondas de 

: Valencia y de Toledo. 
Igualmente tendrán su propia categoría las 

calles que limitan la zona. 
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Categoría 

.3. Zona del Conde Duque ............ .. ............. 3.a , 
Comprendida entre las calles del Conde 

Duque, San Hermenegildo, San Bernardo, 
Noviciado, Amaniel, San Bernardino y Ma­
nuel. 

La calle de San Bernardo tendrá la cate­
goría que le corresponda por el Indice de 
Valoraciones. 

4. Zona del Dos de Mayo ... ... . .................... 3.a 

Comprendida entre las calles de San Ber-
nardo ... Divino Pastor, Corredera Alta de San . 
Pablo, Corredera Baja de San Pablo y Luna. 

Las calles que delimitan la zona y la calle 
del Pez tendrán la categoría que les corres­
ponda según el I ndice de Valoraciones. 

5. Zona comprendida entre las calles de Fuen­
carral, Santa Brígida, Hortaleza, Gravina, 
Barquillo, San Marcos, Colmenares e Infantas. 3.a 

Las calles que delimitan la zona y la calle 
de Hortaleza, en toda su extensión, tendrán 
la categoría que les corresponda según el In­
dice de Valoraciones. 

II. ARGANZUELA.-XII. VILLAVERDE. 

1. Colonia Pico del Pañuelo y Arganzuela 3.a 

Comprendida entre la calle de Guillermo de 
Osma, plaza de la Beata María Ana de Jesús 
y paseos de las Delicias y de la Chopera. 

Las calles que delimitan la zona tendrán la 
categoría que les corresponda según el Indice 
de Valoraciones. 

2. Colonia de San Cristóbal de los Angeles...... 3:a 

3. Ercilla, 30 ............. . ............. . ................ 3.a 

4. Jaspe (prolongación) ............. .................. 4.a 

III. RETIRo.-XV. MORATALAz. 

1. Barrio de los Jerónimos ........................... 1.a 

Comprendido entre el paseo del Prado y las 
calles de Alcalá, Alfonso XII y Claudio Mo-
yano. 

2. Barrio del Niño Jesús.............................. 1.a 

Comprendido entre las calles del Doce de 
Octubre, Alcalde Sainz de Baranda y Doctor 
Esquerdo y las avenidas del Mediterráneo y de 
Menéndez Pelayo. 

3. Zona comprendida entre la calle de C1audio 
Moyano, paseos de la Infanta Isabel y de la 
Reina Cristina, avenida de Menéndez Pelayo 
y Parque del Retiro .......... ............... ........ 2.a 

La plaza de Mariano de Cavia tendrá la 
categoría que le corresponda según el I ndice 
de Valoraciones de 1973/1975. 

4. Zona comprendida entre las avenidas de la 
Ciudad de Barcelona, de la Paz, del Medite-
rráneo y de Menéndez Pe1ayo .................. ' 3.a 

5. Calles de Gutenberg, Fuenterrabía, Vander­
goten y Andrés Torrejón (desde el paseo de 
la Reina Cristina a la calle de Gutenberg) 
y Julián Gayarre (desde el paseo de la Reina , 
Cristina a la calle q,e Vanderg'ót~n) .. : ......... , 3.a 

6. Colonias del Hogar del Empleado ' y de la ' 
Casa de la Moneda ................... : ....... ; ..... 3.a 

Comprende las calles de Rafael Salazar 
Alonso, José Martínez de VelasGo, Moneda, ' 
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Valores, Patio Litografía, Calcografía y Pez 
Volador (desde el principio hasta la calle de los 
Valores). 

7. Zona comprendida entre las calles del" Escudo 
y Cruz del Sur (del 15 al 27), avenida del 
Mediterráneo, calles de Sirio y Lira y pasaje 
de Carena ............................................ . 

8. Zona comprendida entre las avenidas de la 
Ciudad de Barcelona y de la Paz y calles de 
J átiva y de El Cafeto ...................... . ..... .. 

9. Zona comprendida entre la avenida de la Ciu­
dad de Barcelona, calles de El Cafeto y Já­
tiva, avenida de la Paz, calle de Méndez Al­
varo y plaza del Emperador Carlos V ......... 

Las calles que delimitan la zona tendrán la 
categoría que les corresponda según el Indice 
de Valoraciones. 

V. CHAMARTÍN.-VI TETUÁN. 

1. Zona del Generalísimo ........................... .. 
Comprendida entre la calle de Vitruvio, 

aV'enida del Doctor Arce, calle de Rodríguez 
Marín, avenida de Concha Espina, paseo de 
la Habana, calles de Potosí y Bolivia, plaza 
de Perú, avenida de Pío XII (impares), calles 
de los Caídos de la División Azul y Platerías 
(tendrá la categoría que le corresponda según 
el I ndice de Valoraciones)} paseo de la Ha­
bana' calles ' de Menéndez Pidal, Francisco 
Suárez, General López Pozas, Félix Boix, 
Estébanez Calderón, Capitán Haya, Rosario 
Pino, Orense y Raimundo Fernández Villa­
verde y paseo de la Castellana. 

2. Zona de Santamarca ............... .. ............ .. 
Comprendida entre las calles de Uruguay 

y Puerto Rico, avenidas de Ramón y Cajal 
y de Alfonso XIII (desde la calle de López 
de Hoyos), plaza de José María Soler, calles 
de Federico Salmón, Prieto Ureña, Santa 
María Magdalena y Caídos de la División 
Azul, avenidas de Pío XII (pares) y de Al­
fonso XIII y calle de Chile. 

3. Cólonia Virgen del Pilar .............. .. ........ .. 
Comprendida entre las calles de Canillas, 

Quintiliano, Mataelpino y Padre Inda1ecio 
Hernández, avenida de América (números 
del 1 al 23), calles de Francisco Silvela (nú­
meros del 88 al 106), San Fernando de Jarama 
y Santa María de la Alameda. 

4. Zona de Bellas Vistas ............................ . 
Comprendida entre la avenida del Doctor 

Federico Rubio y Gali, calles del Canal de 
Isabel II y María Pedraza, Colonia de Bellas 
Vistas, calles de Francos Rodríguez y Bravo 
Murillo y avenida de la Reina Victoria. 
. Estas tres últimas calles tendrán la catego­

:J ' ría que les corresponda según el Indice de 
Valoraciones. ' 

5. Fragua, 14 ................................. .. ....... .. . .. 
6: : Alonso Rodríguez Santamaría; 20 ............ : . 

7: Antonio Pérez .............. ................. : ....... . 

8. . Madre de Dios, 26 ................................. . 

9. Limonero, números del 1 "al 8 ..... :. . : ....... . . : 

Categoría 

3.a 

3.a 

2.a 

2.a 

3.a 
3.a ;,', 

3.a 

3.a , 
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VIII. FUENCARRAL. 

1. Zona de Ciudad Puerta de Hierro y ' calle de 
Fuentelarreina ............ ..... .... ............ .... .. 

2. Colonia de Mirasierra ............................. . 

3. Ciudad de los Periodistas y zona comprendida 
entr,e ésta y la avepida del Cardenal Herrera 
Oria, cCJ,rretera de Francia y futura avenida 
de COmpostela ...................................... . 

I 

IX. MONCLOA. 
) ¡ 

1. Colonia de Casa Quemada; La Florida, Val-
demarín y El Plantío ............................. . 

Comprendidas entre los límites del Hipó- ' 
dromo de la Zarzuela, carretera de La Coru­
ña, avenida de la Victoria, carretera de la 
Estación, término municipal de Majadahonda, 
término municipal de Las Rozas y límite de 
El Pardo. 

2. Zona res~dencial de Aravaca .......... . ...... . .. . 
Comprendida entre la caIle de Alsasua, ca­

mino del Ban:ial, calles de Ana Teresa, Plé­
yades y Arcos de la Frontera, paseo de la 
Ermita, calles de Araquil, Carmen Sanfiz 
y Fuente del Rey (con la Colonia residencial 
de este nombre), carreteras de CastiIla y de 
La Coruña. 

3. Colonia de Camarines ......... ....... ............ .. 

4. Antiguo pueblo de Aravaca ..................... .. 
Comprende la zona de su antiguo término 

no incluida en categoría superior, 

5. Antiguo pueblo de El Pardo y Colonia Min-
gorrubio ............................................... . 

6. Joaquí~ Reig, 30 ................ : .......... ....... .. 

7. Antonio Reig, 26 ..................... .............. .. 

X. LATINA.-XI. CARABANCHEL. 

1. Barrio de San Ignacio de Loyola .............. . 

2. Colonia Coronel Pedro Vives ................... . 

3. Zona de Campamento ........................... .. 
Comprendida entre las calles de Arenas de 

San Pedro y Ceferino A vila, paseo de Extre­
madura, carretera de Boadilla del Monte y tér­
mino de Pozuelo. 

4. Zona de El Batán ................................. .. 
Comprendida entre la calle de San Manuel, 

paseo de Extremadura, avenida de Portugal 
y Casa de Campo. 

Por excepción, la Colonia Nuestra Señora 
de Lourdes (calle de San Juan de la Mata) de­
berá figurar en 4.a categoría. 

5. Barrio de Puerto Chico .......................... . 
lo 

6. ' Colonia del Pan Bendito ......................... . 

XIV. V ALLECAS. 

1. U. V. A. de Vallecas 

2. Colonia Virgen del Rosario ................... .. .. ' 

3. Calles de Antonio Folgueras, Cerro de los 
Angeles, Cerro Cabezuelos, Doctor Lozano, 
Doctor Sánchez, García Miranda, Guzmán de 

Categoría 

2.a 

3.a 

4.a 

4.a 
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Villoria, Hermanos Carpi, Higinio Rodrí­
guez, José Paulete A, B Y C, Juan Portas, 
Julián .del Cerro, Manco de Lepanto, Monte 
Montjuich, Monte Naranco, Patio de Don 
Ramón, Pico Almanzor, Pico Espigueti, Pico . 
de la Muela, Pico Veleta, Sierra del Carrasco, 
Quijada de Pandiellos (travesía), Rodríguez 
Espinosa, San Jaime, callejón dé San Jaime, 
calles de San Valero, Sansón Carrasco, Sierra 
Alta, Sierra del Castillo, Sierra de Valdemeca, 
Suspiro del Moro, Tejar de la Pastora y ca­
mino de Val derribas (de los números 93 y 114 
al final) ..... ................. : ....... , .......... , ..... . 

4. Eugenio Zubía, 9, 11, 13 Y 17 ................ .. 

S. Albufera, 273 .. ........... .. .... ; .......... ......... .. 

6. Hermanos Merino ...... , .......... , .. ......... ... . . 

7. Valderribas, 14 .................................... .. 

XVI. CIUDAD LINEAL. 

1. Urbanización Pinar de Chamartín ............. . 
Comprendida entre las calles del Jazmín, 

Caleruega, Condado de Treviño y Residen­
cia las Torres. 

2. Arturo Soria, 256 y 258 ......................... . 

3. Barrio de San Pascual ............................ . 
Comprende las calles de Andrés Fernán­

dez, Antonio Cantalejo, Andrés Ponce, Ar­
turo Madrid, Canal de Mozambique, Canal de 
Panamá, Antonio Calvo, Demetrio López, 
Esteban Mora (hasta los números 6 y 93), 
Hermanos Cardeñosa, Isabel de Guzmán, Julio 
Moreno, María Nistal, Mogoda, Pablo Sán­
chez, Pablo Sánchez (travesía), Persuasión, 
Rafael Chacón, Salvador Robles, Valentín 
Aguirre, Verdaguer y García (hasta los nú­
meros 38 al 41), Virgen de Africa (del 13 
al 27) y Rafael Rubio. 

4. Barriada de Bilbao ................................ . 
Comprende las calles de Berástegui (núme­

ros 67, 83, 87 y 93), Emilio Ferrari (desde 
el 126 al 166), Gutierre de Cetina (números 98 
a 110; 127 a 131 y 135 a 149), Llanos Escu­
dero (números S, 11, 17, 16 a 36, 40 y 46), 
Portugalete (números 1 y 3), Río Nervión 
(números 1 a 13, 17, 19, 23, 25, 2 a 22, 26, 
28, 38, 40 y 42), Santurce (números 3 a 9, 
23, 27, 29, 6 a 10, 32 y 38) y Zorroza (núme­
ros del 1 al 7, 2 Y 4). 

5. Barrio de Baterías ................................ . 
Comprende las calles de Acani, Felipe Mon­

tero, Indulgencia y Francisca Alonso. 

XVI. CIUDAD LINEAL.-XVII. SAN BLAS­
HORTALEZA. 

1. Parque Conde de Orgaz .. ...................... : .. 
Comprendido entre las calles de Asura, Sil­

vano, Pinar de Barajas y avenida de Amé­
rIca. 

Las calles que limitan el contorno de la 
zona tendrán la categoría que.Ies corresponda 
según el 1 ndice de Valoraciones. 

Categoría 

4.a 
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2. Zona Residencial El Bosque ...... .. ........ .... . 
Comprendida entre las calles de Mesena 

(del 82 al 128), Julio Dánvila y Burgo de 
Osma, avenida de San Luis (del 61 al 31) 
y Pinar del Rey. 

El número 124 de la calle de Mesena da 
entrada a un grupo de viviendas modestas 
que deben figurar en 4.a categoría. 

Categoría 

3. Colonia Poblado de Canillas..................... 4.a 

Comprendida entre la carretera de Canillas, 
calles de Montema yor de Pililla (excepción 
torres 1,2 Y 3 modernas), Rubí de Bracamon­
te y Canal de Isabel II, camino de la Cuerda, 
calles de Moscatelar, Palermo y límite de este 
poblado de absorción. 

4. Barrio del Cajón y Valdevivar .................. 4.a 

Comprendido entre la avenida de San Luis, 
camino de la Fuente de la Mora (pares o im­
pares, calles de Corinto, Paz, Isidoro, Igna­
cio Marconi, Canencia, Vicente, Nueva Esco­
cia, línea del ferrocarril-enlace y avenida de 
Burgos. 

5. Barrio del Querol .................................. 4.a 

Comprendido entre las calles de . las Ané­
monas, Pereda, Golfo de Salónica, Jaime 
Morera, Ramón Fernández, V élez Rubio (im­
pares), Vélez Blanco (impares), Manuel Sara­
sate, Espliego, Glicinias, avenida de San Luis 
y calle de las Anémonas. 

XVII. SAN BLAS.-XVIII. HORTALEZA. 

1. Ciudad Residencial Alameda de Osuna...... 3.a 

Comprendida entre la autopista de Barajas, 
kilómetro 10; calles del Batel, Cantabria, línea 
del ferrocarril (aeropuerto) y Soto Hidalgo. 

2. Colonia Las Palomas .................... .......... 3.a 

Comprendida entre la avenida de América, 
kilómetro 8; Urbanización la Piovera, calle 
de las Petunias, camino de Canillejas y carre­
tera de Aja1vir a Vicálvaro. 

3. Manoteras ........... ........................ ....... ... 3.a 

Comprendida entre las calles de Cuevas de 
Almanzora, Bacares, V élez Rubio, V élez Blan­
co, Somontín y Carrión de los Condes. 

4. López de Hoyos, del 329 al final y del 398 al 
final..................... ....... ......... ..... . .......... 3.a 

5. Manoteras.-Las V ...... ... ........................ 4.a 

6. Poblado de absorción de Hortaleza U. V. A. 4.a 

Comprendido entre las calles del Capitán 
Cortés, Acebedo, Abárzuza, Ahillones, Alfa-
car, Abizanda y Acebedo. 

Sanidad y Asistencia Social 

88. Convocar concurso público para la realización de 
una campaña de desratización en el término municipal de 
Madrid, durante el plazo de un año, siendo cargo su impor­
te, de 7.000.000 de pesetas, al presupuesto de 1977, prorro­
gado; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto. 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Celedonio López Villares, para bar restaurante en 
la calle del General Castaños, 15. 

Doña María Cela Leguía, para compraventa de ropas 
usadas, como cambio de nombre, en la calle de las Taber­
nillas, 15. 

Doña Concepción Meiriño, para venta de productos 
lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Valle­
Inc1án, 24. 

Xiedi, S. L., para cafetería en la plaza del Conde del 
Valle del Súchil, 20. 

Midco, S. A., para ferretería y venta de loza y cristal, 
como ampliación, en la calle de J ulián Romea, 4. 

Doña Amelia Brasero Sánchez, para repostería, como 
ampliación a bar en la calle de Ocaña, 65. 

Doña Juliana Auñón de la Torre, para taller de serigra­
fía artística en el paseo de los Olivos, 107. 

Banco de Gredas, S. A., para oficinas en la calle del 
Conde de Peñalver, 38. 

Don Francisco Villar BIas, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de Tintoreros, 4. 

Doña María Cruz de Frutos Palomar, para casa de 
huéspedes en la calle de Trafa,lgar, 12. 

Don Daría Martínez N ovoa, para taller de carpintería 
en la calle de Chile, 3. 

Comunidad de Propietarios, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Cavanilles, 47. 

Doña Antonia A. Alonso Fernández, para exposición 
y venta de automóviles usados en la calle de Ofelia Nieto, 
número 23. 

Don Bernabé Santamaría Calvo, para almacén cerrado 
en la calle del Plátano, 13 y 15. 

Panificadora Ventosa, S. A., para fábrica de pan, como 
ampliación, en la calle del Padre Amigó, 14. 

Emi-Odeón, S. A., para oficina y almacén de discos 
con sala de grabación, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la plaza de Ramales, 2. 

Don Plácido Mayo Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Trujillos, 9. 

Itesa, para oficina, garaje y taller reperación de auto­
móviles en la calle de los Chisperos, 4. 

Don Francisco Gutiérrez Tiradas, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
número 180. 

Don José González Martín, para almacén cerrado de 
alimentación en la plaza de Vendemiro, 1. 

Hertz de España, S. A., para oficinas, aparcamiento 
y servicio de lavado y engrase de automóviles en la calle 
de Campezo, sin número, nave 2, polígono Las Mercedes. 

AMas Comercial Industrial, S. A., para oficinas en la 
calle de Alcántara, 11. 

Don Angel Serrano Almonacid, para taller de cerrajería 
y carpintería en aluminio en la calle del Arroyo del Olivar, 
número 38. 

Don Jesús Martínez Poretro, para instituto de belleza 
en la calle de Alcántara, 43 y 45. 

Doña Elisa Muñoz Maqueda, para hostal en la calle de 
Fuencarral, 23. 
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Don J ulián Camacho Torres, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle del 
Halcón, 33. 

Faes, S. A, para almacén cerrado en la' calle de Muñoz 
Torrero, 9. 

Don Santiago García-Lavín Fernández, para lechería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Juan 
Duque, 12. 

Doña J uana Hernan~ Sanz, para droguería y perfume­
ría en la calle de Alonso Cano, 79. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de Andrés Mellado, 17. 

Don Joaquín A. Herraiz Carrascosa, para sala de fiestas, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Tetuán, 
número 27. . 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia en la 
calle de Alcántara, 57. 

Doña María Carrasco Ropero, para casa de huéspedes 
en la calle de San Bernardo, 55. 

Doña María del Carmen Fernández Fernández, para, 
residencia de ancianos en -la calle de Saldaña, 25. 

Don Manuel Gómez Roncero, para taller de confección 
de muñecos para confitería y pastelería en la avenida de 
Oporto, 22. 

Ardilla, S. L, para domicilio social y fábrica de brochas 
en la calle de San Cesáreo, 34. 

Don Jacinto Martínez López, para casa de huéspedes 
en la calle de San Bartolomé, 4. 

H ermanos García Vega, S. A, para-almacén de madera 
y taller, como cambio de nombre, en la calle de Noviembre, 
número 119. 

Don Justo Caten a León, para bar-pub en la avenida de 
Alfonso X III, 152. 

Don Gonzalo Navarro Bertrán, para bar cafetería en 
la calle de Agustín de Foxá, 31. 

J usán, S . A., para fábrica de máquinas para tricotar 
y taller de . aerografía, como ampliación, en la calle de 
Vivero, 5. 

~r!~ªªªg~ªªªªª§§§§§§§g§§§§§§§§§§§§§§§§ª§~§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§~~§g§§§~j!ri 

¡lli El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" Ill¡ 
!iii se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento ¡i¡¡ 
:::1 m: 
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LICENCIAS DE INSTALACION) APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Don José Francisco Martínez-Botas González, para 
venta de muebles, pinturas y lámparas en la plaza de la 
República del Ecuador, 6. 

Hotel Aeropuerto, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Rosario Pino, 18. 

Slirom, S. A., para domicilio social y oficinas ' en la 
calle de Serrano,. 43 y 45. 

Don Juari José Robles Escuer, para oficina y almacén, 
corr¡o ampliación, en la plaza de San Anac1eto, 2, local 
número 3. 

Don Juan Ralnón V ázquez Sellés, para oficina en la 
calle de Rodríguez Marín, 61. 

Hispafinanzas, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Alberto Bosch, 11. 

Don Enrique Cobos Fernández, para venta de materia­
les para la construcción en la calle de San Claudio, 55. 

2 de marzo de 1978 

- Don Jesús Sánchez Serrano, para oficina y venta de 
aparatos de ortopedia en la calle de Rosalía Truj illo, 4. 

Doña Francisca de Grado Muñoz, para venta de cara­
melos y juguetes, como ampliación, en la calle de Cuchi­
lleros, 3. 

Don Nicasio López Torres, para panadería y bollería en 
el Mercado de Ibiza, pesto número 21. 

Madrid, 2 de marzo de 1978.-EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

P'''''j'''''''''''' '''''''I' '''''''I '''''''''' 'I '''''I''''''''U""I,'U'II'II'I""" "U'I""" ""·II'II'II""U·"'I".,'I"I"U'I"" 'II'I I'I", 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringid(]¡S para el acceso a la plantilla 
de Arquitectos del personal no en pro-piedad de esa clase 
que) nombrado por el ex celentísimo Ayunta'míento de 
Madrid) y en posesión del título correspondiente) desempeña 
puestos de trabajo con destino a tos distintos Servicios 
municipales, por la que se hace pública la lista provisional 

de aspirantes admitidos y exch,idos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Doña Margarita de Andrés Conde. 
2. Don Sebastián Arboli Ayala. 
3. Don Luis Armada Martínez de Campos. 
4. Don Antonio Armengot de Pedro. 
S. Don José María Arranz Merino. 
6. Don Enrique Bardají Alvarez. 
7. Don Salvador Fudio Vila. 
8. Don Francisco Javier García Quijada Romero. 
9. Don José Miguel Gastón de Iriarte Medrano. 

10. Don Miguel Granados Pérez. 
11. Don Alfonso Güemes Cobos. 
12. Don Francisco Javier Huidobro Salas. 
13. Don José Luis Ibarrondo García. 
14. Don Florentino Luis Lafuente Alonso. 
15. Don Fernando Macías Hidalgo-Saavedra. 
16. Don Heliodoro José Martín Artola. 
17. Don Rafael Martínez Leonardo. 
18. Don Oliverio Ramón Martínez Martínez. 
19. Don Alfonso del Moral Carro. 
20. Don Juan Olivares Martín. 
21. Don Ricardo Regúlez Díaz. 
22. Don Manuel Rivero Vázquez. 
23. Don Luis Rodríguez-Riveiro Pita. 
24. Don Joaquín Roldán Pascual. 
25. Don Antonio Rubinos Fuentes. 
26. Don Joaquín Sánchez Morales. 
27. Don Angel Luis Sanz D'Asteck. 
28. Don Luis Subirana Pita. 
29. Don Pavier Zuazo Bengoa. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO REUNIR EL REQUISITO 
EXIGIDO EN EL APARTADO SEGUNDO DE LA NORMA 3 DE LA 

CONVOCATORIA) DE ESTAR CONTRATADOS EN 1 DE JUNIO 
DE 1977 y ENCONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO 
EN DICHA FECHA Y DESDE LA MISMA FECHA ININTERRUM­
PIDAMENTE HASTA LA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

Don Joaquín Díez Rasines. 
Don Eduardo González Mercadé. 

Madrid, 16 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidasc para el acceso como funcio­
narios de carrera, en propiedad, a las plazas que vienen 
ocupando con los caracteres aludidos en el Subgrupo de 
Técnicos de Administración Especial, Clase de Técnicos 
Auxiliares, Delineantes, con destino en los distintos Servi­
cios municipales, por la que se hace pública la lista provi-

sional de aspirantes admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedi!lliento Admi­
nistrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Enrique Rafael Alcaraz Enebra. 
2. Doña Julia María Alonso Martínez. 
3. Don Santiago Anca Martón. 
4. Don Luis Aparicio de la Peña. 
5. Don José Francisco de la Arada Sáenz de Ormijana:. 
6. Don Juan Arias Cruz. 
7. Don Francisco Aristizábal Larragán. 
8. Don Francisco Javier de Benito Fernández. 
9. Don Alfonso Bertoméu Blanco. 

10. Don Pedro de Bias Cortecero. 
11. Doña María del Carmen Agueda Bombín Bombín. 
12. Don Angel Cabañas Rodríguez. 
13. Don Antonio Calero Puebla. 
14. Don Rafael Canet Font. 
15. Don Fernando Cañizal de Manuel. 
16. Don Luis Miguel Castellanos Iglesias. 
17. Don Santiago Castillo Morales. 
18. Don José Luis Culebras Moreno. 
19. Doña Gloria Isabel Dulce Valdepeñas. 
20. Don Enrique Fudio Vilanova. 
21. Don José Antonio Galván Ramírez .. 
22. Don Benito García-Argudo García. 
23. Don Francisco García-Asenjo del Campo. 
24. Don Antonio García Galera. 
25. Don Miguel Angel García Hernández. 
26. Don José María García Linares. 
27. Don Manuel García Pérez. 
28. Don Rafael García Precioso. 
29. Don Carmelo García Sánchez. 
30. Don Carlos Giersig Mos. 
31. Don Mario Gil GÓmez. 
32. Doña Gloria Gómez GÓmez. 
33. Don Carlos González del Castillo. 
34. Don Felipe Gutiérrez del Campo. 
35. Doña María del Rosario Heredero Caballero. 
36. Don Angel Hernández Romero. . 
37. Don Paulino Francisco Hernández Taborda. 
38. Don Lorenzo Herranz Ayuso. 
39. Don Manuel Herranz Rubio. 
40. Don Antonio Herreros García. 
41. Don Gonzalo López López. 
42. Don José María Luz Mena. 
43. Don Agustín Marín Azorín. 
44. Don Jesús Marín Mas. 
45. Don José María Martín Otega. 
46. Don Agustín Martín Vázquez. 
47. Don Fernando Martínez González. 
48. Don Tomás Martínez de Maturana Marañón. 
49. Don Fernando Martínez Martínez. 
50. Don José Manuel Menéndez Barroso. 
51. Don Mario Mínguez Fernández. 
52. Don Miguel Angel Montoto Suárez. 
53. Don Antonio Mora Martínez. 
54. Don Franco Moreno García. 
SS. Doña María del Pilar Navarro Villarejo. 
56. Don José Luis Otazu Sola. 
57. Doña Angela Pardo Domingo. 
58. Don Fernando Pérez González. 
59. Don Eduardo Pinillos García. 
60. Don Francisco Pisonero Cerezo. 
61. Don José Plaza Huete. 
62. Don Rafael Por res Martínez. 
63. Don Roberto Puyet Padilla. 
64. Don Fernando Quero Bermúdez. I . 

65. Don José Manuel Quintero Saavedra . . 
66. Don José Antonio Rivas Matesanz. 
67. Don José Manuel Robles Amores. 
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68. Don Bernardo Rodríguez Alvarez. 
69. Don Fernando Enrique Rodríguez Martín. 
70. Don José Luis Romero García. 
71. Doña María del Pilar Romero García. 
72. Don Ramón Salido Moreno. 
73. Don Luis San Frutos González. 
74. Don Lucio Sánchez Alcón. 
75. Don Miguel Angel Sánchez López. 
76. Don Miguel Angel Sánchez Viedma. 
77. Don Joaquín Serna Chacón. 
78. Don Antonio Sierra Fernández. 
79. Don Juan Manuel Suárez de Gracia. 
80. Don Juan Carlos Suárez Vales. 
81. Don José Luis Tato Maestro. 
82. Doña Dolores del Toro Bogado. 
83. Don Cirilo Torres Lorenzo. 
84. Don Jesús Turel Cardona. 
85. Don Luis Pablo del Val Schwarze. 
86. Don Ramón Viejo Utrilla. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO REUNIR EL REQUISITO 

EXIGIDO EN EL APARTADO SEGUNDO DE LA NORMA 3 DE L A 

CONVOCATORIA DE ESTAR CONTRATADOS COMO DELINEANTES 

O NOMBRADOS PARA TAL CARGO CON EL CARACTER DE INTE-

RINO, TEMPORERO O EVENTUAL 

Don Domingo Reinoso Salas. 
Don Tomás Sanz Pascual. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la adquisición e instalación de un sistema de 
comunicaciones telefónicas con destino al Departamento de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento 

Tipo: 2.740.000 pesetas. 
Plazos: 'Noventa días para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 46.100 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición e instalación de un sistema de comunicacio­
nes telefónicas con destino al Departamento de Prevención, Extin­
ción de Incendios, Socorros y Salvamento, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. , (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitlUlar.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del EstlUla. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Subasta de enajenación de dos solares de propiedad muni­
cipal sitos en las calles de Luis Claudio y San Deogracias, 

formando lotes independientes 

Tipo: 2.005.631 pesetas para la parcela sita en la calle de Luis 
Claudia y 2.000.000 de pesetas para la parcela sita en la de San 

Deogracias. 
Pagos: El precio de adjudicación se ingresará en la Deposita­

ría de Villa dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
se le notifique la adjudicación definitiva. 

Garantías: Provisionales, 35.085 y 35.000 pesetas, respectiva­
mente ; estando exenta de garantía definitiva por tratarse de una 
venta al contado. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino di! ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de dos 
solares de propiedad municipal sitos en las calles de Luis Claudia 
y San Deogracias, formando lotes independientes, se compromete 
a tomara a su cargo la adquisición por el precio siguiente: 

Solar de la calle de Luis Claudio ... pesetas. 
Solar de la calle de San Deogracias ... pesetas. 

Madrid, .. . de .. . de 1978. 
(Firma del proponente.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : T endrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 21 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la realización de una campaña de desratiza-

ción de Madrid 

Tipo : 7.000.000 de pesetas. 
Plazo de duración: Un año, ampliable a otro más. 
Pagos: P or mensualidades iguales. 
Garantías: Provisional, 100.000 pesetas; la definitiva se fija 

en 200.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en' '~i 
concurso para contratar la realización de una campaña de desrati­
zación de Madrid, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Exediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Seción hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 
. Autorizaciones': No se precisan. 

Madrid, 23 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

.* * * 

2 de marzo de 1978 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la realización de una campaña de desratización 
en el término municipal durante el plazo de un año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la realización y análisis de datos de aforos 
manuales de tráfico en el término municipal durante el plazo de 
un año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle Sin 
Nombre, perpendicular a la de Miguel San Narciso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de intersección del paseo de: la 
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Ermita del Santo con la calzada de servicio de la avenida del Man-
zanares. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de abril del año en curso el cupón trimestral 
de intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado 2.°, Recepción de Valores de la Sección de 
Deuda e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de la Interven­
ción General, a partir del día 1 de marzo próximo, de once de la 
manaña a una de la tarde, en cuya Oficina se les canjearán por 
resguardos de pago indispensables para hacer efectivo su importe 
en el Banco de España, a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu­

lo 8.° del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su Decreto de 10 del 
corriente mes, ha ordenado se ponga en conocimiento del público, 
lo que se hace por el presente anuncio, que se tramita expediente 
para alterar la calificación jurídica de una finca de propiedad muni­
cipal, calificada como bien de propios, sita en la calle del General 
Ibáñez de Ibero, sin número, destinada en la actualidad a zona 
verde. 

El expediente se encuentra de manifiesto, por un mes, en el 
Departamento Hacienda (Sección de Patrimonio, calle del Sacra­
mento, 1), pudiéndose formular durante dicho plazo cuantas alega­
ciones se consideren pertinentes en defensa de los intereses muni­
cipales. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Miguel Fernández Galán proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 62 de la calle de los Hermanos 
Del Moral. 

Don Octaviano Madruga Castillo proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 4 de la calle de Carnicero 

Don Doroteo Brasero Granado proyecta establecer una tienda 
de ultramaririos en la casa número 2 de la calle de Aguilar del Río. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia en la 
casa número 2 de la calle de la Cruz del Sur. 

Don Angel Flores Estrada Sáez proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de automóviles en la casa número 120 de la 
calle de C1audio CoeIJo. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número SO de la calle de Gaztambide. 

Don Fernando Vega Garda proyecta instalar un elevador de 
agua para viviendas en la casa número SS de la calle de Diego 
de León. 

Doña Amparo Salas Manjón proyecta establecer un bar maris­
quería en la casa número 9 de la calle de la Rioja. 

J. A. M. E. S. A. proyecta establecer su domicilio social, alma­
cén y oficina de instalaciones eléctricas en la casa número 130 de 
la calle del General Franco. 

Don Julián Redondo Sánchez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 13 de la calle de Juan Duque. 

Don Antonio Olmos Poveda proyecta establecer un taller de 
zapatería mecánica en la casa número 19 de la calle de los Herma. 
nos De Pablo. 

Gonvarri Industrial, S. A., proyecta ampliar sus oficinas sitas 
en una casa sin número de la calle de Embajadores (prolongación). 

Doña Concepción Garda Meléndez proyecta establecer una car­
nicería en el Mercado de San Isidro, puesto número 8. 

Elecsa S. Coop. proyecta establecer un taller mecánico de mon­
tajes de equipos electrónicos en la casa número 13 de la calle de 
Luis Missón. 

Autocares Juliá, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
n~mero 25 del paseo de las Yeserías. 

Caja Inmobiliaria Española, S. A., proyecta instalar un depósito 
de gasóleo en la casa número 45 del paseo de las Yeserías. 

Don Florencio Ruiz Cristóbal proyecta establecer una fábr ica 
de churros y patatas fritas en la casa número 112 de la calle de la 
Virgen del L1uc. 

Moro, S. A., proyecta sustituir un ascensor en la casa número 11 
de la calle de la Paz. 

Emiliano Garcia Amo, S. L., proyecta ampliar su domicilio social 
y fábrica de calzado, como cambio de nombre, sito en la casa nú­
mero 3 de la avenida de Pedro Díez. 

Doña Pilar Martín Gómez proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de las Peñuelas. 

Don Angel Valer o Candelas proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa número 110 
del paseo de los Olivos. 

Don Miguel Rodríguez Santos proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 4 de la calle del Lago Tiberiades, bloque IV. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 30 de la avenida de Cantabria. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 16 de la avenida de Circunvalación. 

Doña Petra Ana Castillo Hernández proyecta ampliar su hela­
dería y bar, como cambio de nombre, sito en la casa número 1 de la 
avenida de Logroño. 

Stereocarpo, S. L., proyecta ampliar con aire acondicionado su 
oficina sita en la casa número 11 de la calle de Antonia Ruiz Soro. 

Don Antonio Dorado Esteban proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 12 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 2 de la avenida de Betanzos. 

Marítima de Cementos y Graneles, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas en la casa número 13-B de la calle de Apolonio 
Morales. 

Doña Cruz Valero Martín proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 20 de la calle de Abel. 

Don Antonio Martínez Polo proyecta establecer un taller de car­
pintería en aluminio en la casa número 13 de la calle del Azol'. 

Don José Muñoz Prieto proyecta establecer una tienda de comes­
tibles en el bloque 6-G de la calle de Angel Luis de la Herrán. 

Vicarfe, S. L., proyecta establecer una tienda para la venta de 
productos lácteos en la casa número 39 de la calle del Arroyo de 
las Pilas (Moratalaz). 

Don Isidoro Hernández Martín proyecta ampliar su 'bar sito en 
la casa número 70 de la calle de Jorge Juan. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia. en la casa 
número 30 de la calle de Juan de Andrés. 
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Don Antonio García de Benito proyecta establecer un taller de 
ebanistería mecánica en la casa número 97 de la calle del Arroyo 
del Olivar. 

Don Manuel Méndez Matías proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 10 de la calle de César González 

Ruano. 
Don Benito Borque Angulo proyecta establecer una droguería 

y perfumería en una casa sin número de la calle de la Cruz del Sur, 
con vuelta a la de los Astros. 

Don José Pérez Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 68 de la calle de Los Yébenes (galería, puesto número 31). 

Urbis, Promotora de Comunidad, S. A., proyecta instalar un 
depósito de gasóleo C en la casa número 19 de la calle de Julián 
Hernández. 

Don Gregorio Gómez Maqueda proyecta establecer una academia 
de música en la casa número 2 de la calle del Espejo. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa números 57 y 59 de la avenida de la Peña Prieta. 

Don Antonio Serradell Alcalde proyecta establecer un taller de 
ajuste en la casa número 3 de la calle del Oso. 

De Micheli Ibérica, S. A., proyecta establecer instalaciones gene­
rales en edificio de viviendas en la casa números 78 y 80 de la calle 
de Fernández de la Hoz. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 101 de la calle de Melchor Fernández Almagro. 

Don Francisco Zapico Quintana proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 16 de la avenida del Monte Igueldo. 

Don Antonio de Julián Fernández de Velasco proyecta ampliar 
con venta de juguetes su droguería y perfumería sita en la casa 
número 6 de la calle de Juan Bautista de Toledo. 

Don Santiago Martínez Díez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 28 de la calle de José Antonio 
de Armona. 

Ministerio de Educación y Ciencia proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 93 de la avenida de Aragón 
(Cogelio Marqués de Suances). 

U. A. P. proyecta establecer un garaje e instalaciones generales 
en edificio de oficinas en la casa número 13 de la calle de Her­
mosilla. 

Don J ulián Leal Antón proyecta ampliar su pastelería, confitería 
y venta de vinos y licores sita en la casa número 8 de la call~ 

del Pozo. 
Articardan, S. A., proyecta ampliar su domicilio social, oficinas 

y almacén de accesorios de vehículos con venta de recanlbios, acce­
sorios y suministros industriales sito en la casa números 3 y 5 de 
la calle de Isabelita U sera. 

Doña Elisa Decaso Menar proyecta instalar calefacción en la 
casa número 83 de la calle de Goya. 

Hotel Mercator proyecta instalar calefacción en la casa nú­
mero 123 de la calle de Atocha. 

Ingelsa proyecta ampliar su domicilio social y taller de montaje 
de aparatos electrónicos sito en una casa sin número de la calle de 
San Romualdo. 

Don Pascual Domínguez Carballo proyecta establecer una güis­
quería en la casa número 9 de la calle de Santiago. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al ex Ayudante de 

2 de marzo de 1978 

Pintura del Servicio de Talleres Generales don Pedro Manso 
González, cuyo último domicilio conocido fue en la calle de Mal­
varrosa, 9, 2.° D, Móstoles: 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 30 de 
noviembre de 1977, ha dispuesto desestimar, por extemporáneo, el 
recurso de reposición interpuesto por don Pedro Manso González, 
ex Ayudante de Pintura del Servicio de Talleres Generales, contra 
el acuerdo plenario de Z1 de abril de 1977, por el que se le impuso 
la sanción de separación definitiva del servicio, toda vez que dicho 
acuerdo fue correctamente notificado el 8 de marzo de 1977 y su 
escrito de reposición es de 8 de junio de 1977, habiendo, en conse­
cuencia, rebasado el plazo de un mes para recurrir que establece 
el artículo 52-2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa, no habiendo lugar tampoco a tomar en considera­
ción las alegaciones formuladas por el mismo, ya que citado dos 
veces para contestar el pliego de cargos no se presentó ni formuló 
descargo alguno en su defensa, por lo que la sanción impuesta de 
separación definitiva del servicio, a tenor de 10 dispuesto en el 
artículo 108-1.°-6, en relación con el párrafo segundo del mismo 
recepto del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
por ser autor de una falta muy grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-3.° del citado cuerpo legal, 
es totalmente correcta y ajustada a Derecho. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución, que agota la vía adminis­
trativa, puede interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al en que reciba esta notificación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; no obstante podrá utili­
zar, a tenor de lo que preceptúan los artículos 79-2.° de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311-1.° del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de 'Ias Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, cualesquiera 
otros recursos que estime pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1978.-P. D. del señor Secretario 
general, el Jefe de la Unidad de Recursos (ilegible). 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1 de la calle del 
Arroyo Fanfarrón, 375, planfa baja derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en nombre propio o en representación de oo.), que vive 
en oo., con domicilio en .oo, enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
calle del Arroyo Fontarrón, 375, planta baja derecha, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de oo. (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación del local comercial número 2 de la calle del 
Arroyo Fontarrón, 375, planta baja derecha 

Tipo: 129.480 pesetas. 
Garantía provisional: 3.884 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 2 de la 
calle del Arroyo Fontarrón, 375, planta baja derecha, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta suj eción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 41 de la calle del 
Aligustre, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de febrero de 1978.~E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 10 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en e! Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la 
calle de la Arquitectura, con vuelta a la plaza de las Peñuelas, 8, 
por hallarse comprendida en los supuestos S-a) y 5-c) del Regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con e! número 3 del artículo 154 
de! texto refundido de la Ley de Régimen del Suelo. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los, artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial que esta-
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blece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976 de 
la. Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; sin perjuicio 
de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 
.de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos 
si 10 estima conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 10 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 46 y 48 
de la calle de los Peñascales, por hallarse comprendida en los 
números 5-(1,) y 5-c) del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el número 3 del artículo 154 del texto refundido de la Ley 
de Régimen del Suelo. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial que esta­
blece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976 de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; sin perjuicio 
de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 
de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos 

si lo estima conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada ellO del corriente mes, ha acordado declarar zona en 
estado de reparcelación obligatoria los terrenos comprendidos entre 
el semieje de la calle de Santa Eduvigis, camino viejo de Hortaleza 
y calles del Canal de Suez y Urano (Barajas), según se delimita 
en el plano unido al expediente, concediéndose a los propietarios 
e interesados afectados un plazo de tres meses, contados a partir del 
día siguiente al en que aparezca publicado el presente acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Provit~cia, para presentar el proyecto de repar­
celación de los mismos, con la advertencia de que en caso de no 
hacerlo así se redactará de oficio con cargo a los interesados, de 
acuerdo con lo que preceptúa el artículo 27 del Reglamento de Repar­
celaciones de 7 de abril de 1966. 

Suspendiéndose la concesión de licencias de parcelación y edifica­
ción en el ámbito de la unidad de actuación hasta que sea firme 
en vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación, de 
conformidad cQn lo establecido en el artículo 98-2 del texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de 
abril de 1966. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo 
deseen, durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al en que aparezca publicado el presente acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en la Gerencia Municipal de Urbanismo 
(Reparcelaciones, calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de 
Alfonso XIII, 129), en cuyo plazo podrán presentar en el Regis­
tro General de la misma cuantas reclamaciones consideren relativas 
al acuerdo de referencia. 

Madrid, 16 de febrero de 1978.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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